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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
3 de julio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ..........................

COMPRA venta

9*35
Libras ................ ......... ,. 45’° °
D ólares ........................ .......  10,95 11,22
L i r a s ............................... . 11,22
Francos suizos ....... . 259*35
R eichsm ark ...... •.......... —
Francos belgas ......... 25,60
Florines ......... .............. . 4,20
Escudos ....... ................... 44*60
Pesos, moneda legal ........  2,(So 2,66
Coronas suecas .......... .......  2,62 2,68
Coronas noruegas .... — —
Coronas danesas ....... 2 o 5
Peso chileno ............... . . . -  35LO 56,60

M IN IS T E R IO  DE ASUNTOS  
EXTERIORES*

Españoles, fallecidos en el extranjero
C o n su lado  g e n e r a l  de  E sp a ñ a  en B u enos  

Ai res
(El señor Cónsul general de España 

en Buenos Aires rem ite nómina de espa
ñoles fallecidos que dejan herederos for
zosos o no tunen bienes en el país.

A lvarez C arr il, E riberto  Alberto, de 
treinta v tres' años, soltero, natural de 
Puenteáreas (Pontevedra). Falleció el 
día prim ero de abril de 1945, a conse
cuencia de accidente de trabajo. L a  in
dem nización por dicho accidente la per-, 
cibe la madre del causante, R osalía  C a
rril, viuda de Alvarez, que está domici
liada en B elgran o, 2186, Avellaneda.

A res, A n g e l; de treinta y cuatro años, 
soltero, com erciante, dom iciliado en 
H onduras, 4953, de esta capital. Se ig 
nora filiación y naturaleza. Falleció  el 
29 de septiem bre de 1945. Ha dejado 
7.900 pesos, habiéndose ¡presentado, por 
medio de poder, a reclam ar e$ta heren
cia , un herm ano del causante residente 
en (La Bañeza, de nombre G regorio 
A res.

C arb a jo  C arb a jo , A le jan d ro ; natural 
de 'La B aña, Encinedó (L eó n), hijo de 
Ju a n  y C atalirja . N ació el 2 1 de s e p - ' 
tiem bre de 1883. Falleció  el día 17 de 
abril de 1946, en el hospital de M ar de 
P lata , de m uerte natural. E ra  vendedor 
de caram elos. T iene un herm ano ^n T res 
A rroyos (Buenos A ires), y una cuñada 
llam ada Sim ona B ayo , en L a  B aña. Los 
bienes son 200 pesos, que no com pensa 
en absoluto los gastos de reclam ación 
de la herencia por los causahabientes.

Fernández, Juan  B en jam ín ; era  natu
ral de O viedo, h 'ijo ' de Esteban y de 
Floren cia  Fernández, viudo, de setenta’ 
años, com erciante. Falleció el 8 de sep
tiem bre de 1945. Su últim o dom icilio 
fué en la calle Pueyrredón, 1745. Tiene 
en el país tres h ijos, de nombre Ben ig
no, N ieves y Jo sé , que son los legítim os 
heredero^. . '

F re ire , J o s é ;  natural de Brión (Coru
ñ a ) , nació el 16  de abril de '^1886. E ra

casado, residiendo su esposa en Brión. 
Los bienes ascienden a la suma de pe
sos 159,95, cantidad que no com pensa 
los gastos que tendría que hacer la he
redera para reclam arlos. E l nombre de 
la viuda es M aría M íguez.

G il, C on stan tin o ; se ignora filiación 
y natu raleza; falleció el 6 de junio de 
*945* en el Hospital M uñiz; e ra ^ a sa d o , 
de setenta y tres a ñ o s ; se ' lom iciliaba 
en C angallo , 13 3 1 . Se ha presentado en 
el juicio sucesorio un hijo del ‘’ausante, 
de nombre Constantino, m anifestando 
ten.er otros herm anos. E stos serían -os 
legítim os herederos, de acuerdo con lo 
establecido por la legislación argentina.

Rodríguez C adaveira, A ntonio; era h i
jo, de Ju lián  y C arm en ; se ignora natu
raleza ; tenía cincuenta y siete años, sol
tero ; se domiciliaba en Esm eralda, 954, 
de esta capital. No ha dejado bienes.

San tos, F au stin o ; m urió a consecuen
cia *de accidente de trabajo, el 70 de 
m arzo de 1943, en el H ospital MuiY.z. 
E sta b a  casado, residiendo su esposa e 
hijos en esta capital. E llos son los le
gítim os herederos que percibirán la in
dem nización a que tiene derecho por el 
accidente.

Toledano, M arcelino; falleció €J 3 de 
•diciembre de 1945, en el H ospital R aw . 
son. E ra  soltero, vendedor de periódi
cos, con dom icilio en Santo" D om ingo, 
numero 2613, de esta capital. No ha de
jado bienes. Se  ignora filiación y natu
raleza.

Vicente, Ju l iá n ; era hijo' de Andrés 
y B asilisa , natural de V alderrodrigo 
(Salarríanca). E r a  viudo, de sesenta 
años, con domicilio en la, calle G uam i- 
ní, 2052, de esta capital. Falleció  el 23 
de noviem bre del pasado año de 1945, 
a consecuencia de un accidente de tra
bajo. H a dejado .siete hijos, que son los 
únicos y legítim os herederos del causan
te. En V alderrodrigo1 tiene un herm ano.

Consulado general de España en
¡ La Habana

, E l señor «Cónsul general de E sp a ñ a  
en L a  'Habana participa a este Ministe
rio el fallecim iento del español Antonio 
C adehía, natura) de C h antada (L u go ), 
de cuarenta y. cinco años, sin p ro fesión ; 
ocurrido el 15 de septiem bre de 1945.

Consulado general de España en Rabal
E l señor Cónsul general de E sp añ a en 

R abat participa a este' M inisterio el fa
llecimiento del español .M iguel Berm ú- 
dez, ocurrido el 16 de octubre de 1944, 
careciéndose de m ás datos.

M IN IS TE R IO  DEL EJERCITO  
Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio
P ara  llevar a cabo el proyecto de cons

trucción de . dos viviendas eri la C asa- 
Cuartel de la Guardia C ivil de Utebo 
(Zaragoza)', con presupuesto de ejecu
ción m aterial que asciende a la cantidad 
de 88.909,32 pesetas, se a4m iten ofertas 
de précios unitarios.

Podrán concurrir concursantes que se 
comprometan a  ejecutar todas o parte 
de Uos distintos oficios de ila construcción.

E stas  proposiciones se presentarán7 en 
la Dirección General de la G uardia C i
vil (Jefatura de Transm isiones y Obras), 
calle de Guzmán el Bueno, número 122, *

en esta capital, y en la Cabecera de la  
2 1 1 .a Com andancia del mismo Cuerpo, 
en Zaragoza, hasta 'las doce horas del 
día 19 det próximo mes de julio, en la 
primera de las citadas Dependencias y 
hasta la m ism a hora dél día 16, en la  
segunda.

Los pliegos de condiciones y proyecto 
estarán de manifiesto a disposición de tos 
concursantes en las Dependencias antes 
mencionadas.-

Madrid, 27 de junio de 1946.— El Coro
nel Je fe  de E . M ., Lu is de Rute V illa- 
nova.

1.156-O .

D IR EC CIO N  GENERAL DE LA 
GUARDIA C IV IL

Adquisiciones
Para  la adquisición de muebles y ar-. 

chivadores metálicos, arm eros-y muebles 
de m adera, bancos de ajustador, m ate
rial para instalación de un Laboratorio y 
un grupo electro-ventilador-aspirador, con 
destino al Parque Central c|e Arm am en
to de esta Dirección G eneral, se reciben 
ofertas en la Je fatu ra  de Armamento de 
la m ism a (Guzmán el Bueno, 122), hasta 
las trece horas del día 15 de julio pró
xim o.

Los pliegos de condiciones se encuen
tran en esta Dirección General (Jefatura 
de Armamento) a disposición de Jos ofe
rentes.

M adrid, 27 de junio de 1946. 
i - 155-0___________  ‘ '
LABORATORIO Y PARQUE CEN

TRAL DE FARMACIA M IL ITA R
Embajadores, número 75

Anuncio
Se precisa la adquisición de diverso 

m aterial de efectos (racords, termómetros 
clínicos y agujas) qué ha quedadb de
sierto en el concurso anunciado con fe
cha 2o de m ayo próximo pasado. El de
talle, precio límite y condiciones técnico- 
legales se encuentran expuestas en el ta* 
blón de anuncios de este Centro, a d is
posición de quien pueda interesarle. Ho
ra s , de ocho a catorce.

Se  adm itirán ofertas hasta el día 10  del 
.próximo mes de julio, inclusive.

E l importe de los anuncios será .satis
fecho a prorrateo-entre los adjudicatarios.

* M adrid, 28 de junio de 1946.— E] Co*- 
ronel Director, L u is (Benito. 

i - 15 4 -0    ,

LABORATORIO Y  PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA M IL IT A R

Embajadores, número 75
Anuncio

Se precisa la adquisición de diversas 
ampollas, cuya detalle, precio lím ite y 
condiciones técnico-legales se encuentran 
expuestas en el tablón de anunc:os de 
e^te Centro, a disposición de quien pue
da interesarle, horas de ocho a catorce:

Se admitirán ofertas hasta el día 8 de 
julio próximo, inclusive.

E l importe del anuncio será satisfecho 
por d  adjudicatario.

Madrid, 27 de junio dé 1946.— E l Co
ronel Director, L u is Benito.

i . i 5 2- 0
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P A R Q U E  C E N T R A L  DE SANIDAD 

M ILI TA R

E l Exorno. Sr. M.inistro del Ejército 
(Dirección General de Sérvic'.os) ha dis- 

. puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de ioo soportes para cam illa, 
con arreglo a las características y condi
ciones técnicas que se señalan a conti
nuación.

D icha subasta se verificará en la Sala  
de Ju n tas del Parque Central de Sanidad 
♦Militar (paseo de las P u lid a s , núme
ro  46), Madrid, el día 22 de julio pró
xim o, a las . diez horas, ante el T ribu
n al reglam entario. Durante me^Üa hora, 
el Tribuna] adm itirá los pliegos que ^e 
presenten y que estén ajustados al mo
delo de proposición que a  . continuación 
ee detalla.

D ichos pliegos serán presentados en 
sobre cerrado, cuya apertura se verifi
cará  una vez transcurrida la expresada 
m edia hora. E l Tribunal podrá exigir 
todas las garantías que estim e precisas 
para  acreditar, la personalidad de los ofe
rentes. U ná vez abiertas las ofertas, se 
h ará  la adjudicación provisional a la pro
posición que, ajustándose a las condi
ciones m arcadas en, los pliegos, resulte 
;más ventajosa. E l Tribunal se reserva 
»el derecho de am pliar la oferta si eon- 

^ v ie n e  al servicio, en las condiciones que 
señala el artículo 36 del Reglam ento de 
C ontratación, previa autorización de la 
■Superioridad. Los pliegos de condicio
nes técnicas y legales se publican a con
tinuación de este anuncio en el 'B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y «D ia
rio  Oficial del M inisterio del Ejército», 
y  se encuentran expuestos desde esta fe
cha en la Je fatu ra  del Detall de este 
Establecim iento, los días y horas labo
rables.

L a  subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglam ento provisional 
de Contratación Adm inistrativa, de 10 

^ de enero de 19 3 1, y demás disposiciones 
reg lam en tarias.

E l importe de esta publicación será sa
tisfecho a  prorrateo por -'los adjudicata
rios.

M adrid, julio de 1946.

M odelo de proposición

Don ............ (nombres y apellidos), do
m iciliado en ......... . calle de  ........ nú
m ero ............ . Cédula personal vigente de
la clase  tarifa  ............. en nom
bre propio (o como apoderado legal de 
 .......), hace presente:

Prim ero. Que está enterado del anun
cio inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «D iario O ficial del Mi
nisterio del Ejército» v de los pliegos de 
condiciones que han de regir para la su
basta de adquisición de ...... .......... .. ,  y en
6u virtud, se com prom ete y obliga, con 
sujeción 2c las cláusulas vde los citados 
(pliegos, a su m ás exacto cumplimiento. •

Segundo. Que ofrece el m aterial que 
a  continuación relaciona (expresando, en 
núm ero y letra, las cantidades y precios 
unitarios) ...............................................................

Tercero. Que el pliego que se une al 
respaldo o carta de pago por importe de 
 (en 1etra) pesetas (según la cuan
tía de la oferta) justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

Cuarto. (Detalle de los documentos 
que se unen al pliego.)

(Fecha y rúbrica del lid iador o J>er- 
sona que legalmente le represente.

N O T A .— Las ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la cla
se sexta..

Pliego de condicionas técnicos que han de 
regir pora la subasta de' la construcción  
de cien soportes con ruedas para cam illas

Prim era, hieran objeto de subasta, se
gún disposición de la Superioridad, la 
construcción de 100 soportes con ruedas 
para cam illas, con arreglo al modelo que 
existe en este' Parque de Sanidad, por el 
precio tope umtario de mil setecientas pe
setas* y en total, de ciento setenta mil 
pesetas (170.000 pesetas)?

Segunda. Este aparato consta de tres 
partes especiales :

a) Dispositivo de rodaje»— Consta de 
• dos ruedas can llantas reforzadas, que
tendrá 650 m ilímetros de diámetro, y cu
yos radios *erán de 2,5 milímetros de 
grueso, y las cubiertas, de 650 por 42 
■milímetros ; tendrán dos horquillas de 
tubo de acero de dos m ilím etros de d iá
m etro que sujetan al eje de !a rueda 
m ediante m ariposas. En la parte interna 
de las horquillas llevará una pretina 
provista de dos horquillas, donde enca
jan ios extrem os del eje. Este consiste 
en tubo de acero de 70 centímetros ríe 
longitud* por tres de diámetro, que lleva
rá en sus extrem os dos pitones de 70 
m ilím etros de longtud  por de d iám e
tro que penetran en las boquillas que va 
provista la horquilla, afirm ándose el con
junto por un sistema de cierre por sopor
te. A 20 m ilím etros del arranque de los 
pitones, en la ra ra  superior de] eje, van 
soldados dos m uesos con aguieros de 15 
milím etros de diám etro, donde penetra el 

.pitón del dispositivo de suspensión ; el 
mueso y el pitón vah unidos igualm ente 
m ediante un cierre de resorte.

b) D ispositivo de suspensión  — F orm a
do por cuatro m uelles de 95 m ilím etros 
de altura, 50 de diám etro, seis de grueso 
y 11  vueltas de espiral. Cada par de m ue
lles irá sujeto por dos placas de hierro 
forjado de seis m ilím etros de espesor, 
situadas en la  parte superior e  in fe r io r ; 
medirán 14 centím etros de longitud, cor» 
extrem os redondeados, y  van provistas 
de una cazoleta de 10 milímetros de al
tura que abraza el extrem o del muelle., 
L a  placa superior tendrá en el centro de 
sus extrem os dos orificios que dán paso 
a la gu ía del muelle ; em la parte cen
tral de su cara interior presenta un vás- 
tago de acero de 15 m ilímetros de diám e
tro dirigido hacia abajo y que penetra 
en el mueso ya  descrito al hablar del 
e je. L a  placa superior lleva sujetos con 
tuercas Jos extrem os superiores de Jas 
g u ía s .y  de los muelles, y en su cara su
perior, soldadá, en la parte central y en 
sentido longitudinal, una pretina en m e
dio punto, de seis m ilím etros dê  grueso, 
perforada' en sus extrem os, qué se a r
ticula con las grapas que van proVistos

' los extrem os inferiores de la horquilla 
de sujeción p  la cam illa. En el borde 
interno de lias placas superiores’ van sol
dadas dos boquillas de dirección vertical, 
en las chales penetran los extrem os de 
un tubo de acero de 25 m ilímetros de 
diámetro, que sirve para reforzar y tra
bar el conjunto. ‘ # N

c) D ispositivo de fijación . —  Consiste 
en dos tubos de acero de 350 milímetros 
ú é  longitud por 30 de diám etro, provistas

en sus extremos' inferiores de grapas ar
ticu lab as com la pretina del dispositivo 
de suspensión, y en su extrem o supe
rior, dos abracaderas con sistem a del 
cierre con tornillo, cuyos tubos se plie
gan merced al .m ecanism o de articu la
ción citado. L as abracaderas están cons
truidas para sujetar ¡as varas de la- ca
m illa reglam entaria y vigente actual
mente, pero pueden ser sustituidas por 
otras aplicables a  distintos tipos de ea- 

, milla.
Para tener en posición horizuntal la 

cam illa sobre el ’ soporte *e adaptarán 
dos tentemozos del siguiente m odo: dos 
abrazaderas iguales a las del soporte van 

■ unidas al extrem o de un tubo de acero 
sin soldaduras, de 19 m ilímetros, .cuyo 
tubo se une a otro por una articulación 

de corredera v encajé con pitón, term inan
do en el extremo del segundo tubo por 
un rem ate para asientos sobre el p iso ; 
otro ' tentemozo hará pareja con el an
terior, y para evitar su desviación cuan
do esté en posición de trabajo, llevará 
una varilla de hierro de 10 milímetros de 
grueso, articulada y plegable, con engan
c h e ; la altura total de los tentemozos 
debe ser de 0,82 metros desde la  abra
zadera inferior al piso. **•

Todas las piezas, v  principalmente las 
de encaje, tienen que ser sim ultáneam en
te intercambiables, ‘ forradas, estam padas 
y de acero moldeádo, prescindiendo del 
hierro m aleable.

Tercera. P ara  que pueda ser exam i
nado por todos los concursantes que lo 
deseen, hay a la disposición de éstos un 
modelo de este aparato en los alm ace
nes de este Parque, que puede ser visto 
*n cualquier día laborable, en horas de 
diez a trece, previa solicitud y- aproba
ción ciel Je fe  del Detall.

C uarta. . La entrega por la casa ad- 
judicataria de este m aterial se hará pre
cisam ente en el domicilio del Parque (pa
seo de las D elicias, número 46, Madrid), 
e l cual será revisado y exam inado por 
la Ju n ta  de Recepción, que lo someterá 
a las pruebas técnicas necesarias para 
garantizar su solidez y mecanismos.

Quinta. En "el caso  efe que la Jun ta  
encuentre recusable el m aterial presen
tado, por no ajustarse estrictamerrte al 
modelo y condiciones técnicas aprobadas, 
se pondrá' en conocimiento de la Supe
rioridad p ara  la solución, que se estime 
pertinente.

Sexta . Dentro de las condiciones téc
nicas reseñadas, será preferida para la 
subasta la oferta que se comprometa a 
entregan* el m aterial en menos tiempo, 
por disponer de los m ateriales necesarios, 
y en caso de que todas expongan necesi
dad de recibir primero los m ateriales in
tervenidos de que carezcan, primero se 
rán las casas nacionales, y en último e x 
tremo, de no haberlas, las extran jeras.

Séptim a. Todo lo que no aparezca 
consignado o previsto en estás bases se 
regirá por los preceptos del Reglam ento 
para la contratación adm inistrativa en 
el ram o del Ejército, aprobado por O r
den de 10 de enero de 1931 («D. O.» nú
mero 12 ) ; Ley de Adm inistración y Con
tabilidad de la  Hacienda* Pública,, de 1 
de julio de 19 1 1 ,  y alteraciones señala
das por disposiciones posteriores, y L ey  
de Protección a la Industria Nacional y 
disposiciones com plem entarias.
P lieg o  de condiciones e c o n ó c o - le  ga les

R egirán  los que sirvieron para  otras su-
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bastas y se publicaron en el «Diario O fi
cial del Ministerio del Ejército» núme
ro 196 y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  número 246, de fechas 2 y 3 de 
septiembre último. 3.264-O

P A R Q U E  C E N T R A L  D E SANIDAD  
MILITAR

El Excm o. _Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre la subasta para la ad
quisición de tela blanca, con arreglo a  
las características y condiciones técnicas 

’ que se señalan a continuación.
Dicha subasta se -verificará en la Sala  

de Jun tas del Parque Central de Sanidad 
.Militar (paseo de las D elicias, núrn. 46), 
en Madrid, el día 19 de julio próxim o, a 
Jas diez, horas, ante el Tribunal 'regla
m entario. D urante media hora, el Tribu
nal adm itirá los pliegos que se presenten 
y que estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla.

Dichas pliegos serán presentado^ en co
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la expresada media 
hora. E l T ribunal podrá exig ir todas las 
garantías que estim e precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas, se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
que, ajustándose a las condiciones m ar
cadas en los pliegos, resulte, más venta
josa. .
. .El Tribunal se reserva el derecho de 

am pliar la oferta si conviene al servicio, 
en las condiciones que señala el artícu
lo 56 del R eglam ento .d e Contratación, 
previa autorización de la Superioridad. 
iLos pliegos de condiciones técnicas y le- 
gah o se publican a continuación de este 
anuncio, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «D iario Oficial del Níi- 
nistvrio del Ejército», y se encuentran 
expuestos desde esta fecha en la Jefa- 
turo del Detall del Establecim iento, los 
d ías y horas laborables.

L a  subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglam ento provisional 
de Contratación Adm inistrativa, de 10 
de enero de 19 31, y demás disposiciones 
¡reglam entarias,

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo por los adjudicata
rios.

M adtid, 2Ó de junio de 1946.

M odelo de proposición

Don  ........ (nombres y apellidos), do
m iciliado en ............ . calle ............* núme
ro ........... /, con cédula personal vigente de
la clase . . . . . . tarifa ............ . en nom
bre , propio (o como apoderado legal de 
.................), hace presente :

Prim ero. Q ue está.enterado del anun
cio inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y «D iario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir para la su
basta de adquisición de telaNdanca, y en 
su virtud, se com prom ete y obliga, con 
sujeción a  las cláusulas de los citados 
pliegos, a su m ás exacto cumplimiento.

Segundo, Q ue ofrece el m áterial que 
a continuación se relaciona, expresando 
(en número y letra) las cantidades y pre
cios unitarios ....................................................

Tercero. Que el pliego Se une al res
paldo o carta de pago, por importe de 
  (en letra) pesetas (según la cuan
tía de la oferta), que justifica el depósito

hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

Cuarto. (Detalle de los documentos 
que se unen al pliego.)

(Fecha y  rúbrica del licitador o per
sona que legal mente lo represente.)

N O T A .— L as ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la clase 
sexta.

Pliego de condiciones técnicas

Prim era. 'Son objeto de esta adquisi
ción :

8.000 metros de percal blanqueado, 
tipo «A-75», de 80 a 82 centímetros de 
ancho, precio m áxim o de 58.400 pesetas. 
2.500 metros de sábanas blanqueadas, 
tipo «A^i4», de 140 a 145 centím etros, 
valor m áxim o de 19.875 pesetas’

2.000 metros dp sarga para batas blan
cas, tipo «A-31», de 80 a 82, por impor
te m áxim o de 16.920 pesetas.

300 metros de percal color verde só
lido, tipo «A-78», de 80 a S2 centím etros, 
por calor m áxim o de 2.775 peestas. .

E l importe total m áxim o de la adju
dicación se*c ifra  en noventa y siete mi) 
novecientas setenta pesetas (97.970 pese
tas).

Segunda. L a  estructura de la urdim 
bre y tram a de estos tejidos se ajustarán 
estrictamente a los que marca la Orden 
de 2  ̂ de octubre de 1943 de la Presi
dencia del Gobierno, que se refiere a te
jidos de tipos «técnicamente únicos» de 
algodón.

Tercera. Los industriales a quienes 
se adjudique esta-adquisición entregarán 
este m aterial, libre de todo gasto de em
balaje o acarreo, en las alm acenes de 
este Parque Central (paseo de las De
licias, número 46).

C uarta. Será preferida toda oferta 
que, dentro de los precios topes, se com
prometa a la entrega de los tejidos en el 
plazo más breve.

Pliego de condiciones económ ico-legales
Regirán lbs qué sirvieron para otras 

subastas y se publicaron en el «Diario 
'O fic ia l del M inisterio del Ejército» r l i

m ero 196 y B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  número 246, de fechas 2 y 3 
de' íeptiembre último.

M adrid. 26 de junio de 1946.

N O T A .—-L o s  concursantes rem itirán 
m uestra en cantidad suficiente de Jteda 
artículo, bajo un lem a, al que harán 
mención en la oferta. D icha muestra ha 
de ser remitida hasta  el día 12 del pró
ximo julio, inclusive.

3- 263-0

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
VIZCAYA  

Ampliación de industria

Peticionario: Talleres Z ar, S. A ., do
m iciliado en Bilbao, calle V illabaso, 1.

O bjeto de la am pliación : Am pliar la 
m aquinaria de su industria de estam 
pación y cerrajería, para dedicarse a 
la fabricación de perfiles a base de pa 
tentes de invención, y destinados a la 
fabricación de aitíeulo-s de cerrajería.

Capacidad de producción : L a  produc
ción anual será la sigu iente :

M ediacaña hueca patentada para fa 
llabas, 1.500.000 m etros.

C arril hueco ¡para puertas corredizas, 
^00.000 m etros.

Tubo para falleba patentada, 1.100.000 
metros.

Piezas estampa-das * para ganchos de 
seguridar| patentado y accesorios de los 
perfiles' citados, 600.000 piezas.

Piezas v torneados para ídem  ídem,
300.000 piezas. '

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  liare pública esta petición para 
que los industriales que se consideren- 
afectados por la m ism a , presenten los 
escritos de réplica, por triplicado, que 
crean oportunos, en las .oficinas d e 'é s ta  
Delegación en Gran V ía, 43, primero.

Bilbao, 22 de junio de 104b.—IE1 In
geniero Je fe  accidental, S . A rtiach. -

3. 243— 0 .

D ELEG A C IO N  DE IND U STRIA  DE  
VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario: Fábrica (Española de
Productos Químicos y Farm acéuticos, 
Sociedad Anónimp, F . A. E . S .

D om icilio : ,  Lam í aco-Lejona.
O bjeto de la ampliación : Producir el 

cloro y sosa .cáustica necesarios p ara  
ej consum o propio.

Producción : 100 toneladas de cloro y* 
120 toneladas de sosa cáustica.

E sta  industria, em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública -esta petición pará 
que los industriales que se consideren 
afectados' .por la m ism a presenten los 
escritos' que crean oportunos de répli
ca, por triplicado, en las oficinas de e s
ta Delegación, en Gran V ía, 43, pri
mero.

B ilbao, 25 de junio de 1946.-LE I In
geniero Je fe  accidental, S. Artiach.

3 .24Ó-—O, 1 ,

D E L E G ACION DE IND U STR IA  D E  
LEO N  

Nueva industria

P eticionario : Don P e d r o  M artínea 
Can dan edo.

D om icilio : León.
O bjeto do la in d u stria : Construcción 

de un ram al de línea trifásica de 250 
metros de longitud ja i.ooo voltios, que 
arranca de la de alta a Puente C a stro  • 
y term ina en una caseta dé tran sfor
mación de 3 K V A  a 1.000/230/133 V .

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y prim eras m aterias nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara  
que los industriales que se consideren 
afectados por ’a m ism a presenten lo$ 
escritos que estim en oportunos, por tri- 
plicariq -y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo de diez d ías, en las^ 
oficinas de esta Delegación de Indus-' 
tria. v -

León, 26 de m ayo de 1946.-—IE1 In'go* 
ni ero Je fe , Antonio M artín San tos.

3. 244— 0 .

D ELEG AC IO N  D E IN D U STR IA  D E  
LO G R O Ñ O  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

'P etic ion ario : Don Jo sé  Jim énez Gar
cía.

D om icilio : Alfaro.
• O b jeto : In sta lar línea eléctrica de»
100 m etros a 4.000 voltios y transfor-

\
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mador de 30 K V A ., para una máquina 
trilladora de su propiedad.

Se em pleará m aquinaria y m aterias 
prim as nacionales

Se hace pública esta petición para . 
que los industriales que se consideren 
afectados .por la m isma puedan un 
iplazo de diez días presentar los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado ejem plar, y debidam ente reinte
grados, en las oficinas de esta  D elega
ción de Industria (Capitán Cortés, 2).

‘Logroño, 25 de junio de 1946.— El In
geniero Jefe.

3.252— O

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
NORT E  DE ESPAÑA

Concesión de Aguas Públicas

H abiéndose {formulado en esta D ivi
sión H idráulica la petición que se re
seña en la  siguiente

N O T A

Nombre del peticionario: Don Klanuel 
Sandom ingo L age y .don Adolfo Tei- 
jeiro G arcía.

Chase dio aprovecham iento: Energía
eléctrica.

Cantidad de agua que se p id e: 150 
Jitros por segundo. ,

Corriente de donde ha de d e riv arle : 
.Río E drosa.

Térm inos municipales en que radica
rán las obras: Cedeira (iLa C oruñ a).

D e conform idad con ló dispuesto en 
eíl a r t íc u lo . 1 1 del Retal DeoretoJLey 
¡número 33 de 7 de enero de 1927, mo
dificado por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriora» concordan
tes, se .abre un plazo, que term inará a 
Jas trece horas del día en que pe cum 
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

D urante este plazo, y en horas há
biles' de oficina, deberá el peticionario 
presentar en l<as oficinas de está D ivi
sión H idráulica,' sitas en O viedo, calle 
del Doctor C asal, mim. 2, 3.0, el pro
yecto  correspondiente a [las obras que 
tra ta  de ejecutar. Tam bién se adm iti
rán en dichas oficinas y en los referi
dos plazo® y horas, otros proyectos 
¿que tengan el m ism o objetó que la 
petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. T ranscurrido el plazo 
fijad-o no se adm itirá ninguno rnás en 
com petencia con los p resen tados/

L a  apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real D ecreto -, 
ÍLey antes citado se verificará & las 
trece  horas del prim er d ía  laborable 
siguiente al de term inación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al a cto  todos los peticionarios 
y  levantándose de ello oí acta que pros
cribe dicho artículo, que <será suscrita 
por los mismos.

Oviedo, £2 de junio de 1946.— El In
geniero Jefe, José González V aldés.

. 98S-O,

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  NORTE 
DE ESPAÑA

Concesión de Aguas Públicas
.H abiéndose form ulado en osta D ivi

sión H idráulica Ja petición que se re
seña en l¡a siguiente,.

N O T A
Nombre del peticionario: Don A gu s

tín Pedireira Brea.
C lase de aprovecham iento: Fu-orza

motriz.
Cantidad de agua que se pide: i.¿oo 

litro-s por segundó.
Corriente de donde jha de d eriv arse : 

Río Sam o.
Térm inos municipales 'en que radica

rán lais obras: O roso ((La C oruñ a).
D e conformidad con lo dispuesto bn 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de m arzo de 1931 
y disposiciones posteriores concordan- 
tos, se abre un plazo, que term inará a 
la>s trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la  fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente anuncio 
en el B O L E T IN - O F J C IA L  D E L  E S 
T A D O .

• Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar £n las oficinas de esta D ivi
sión H idráulica, sitas en O viedo, calle 
del D octor C asal, núm. 2, 3.0, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tam bién se adm iti
rán en dichas oficinas y en lós referi
dos plazos y horas, otros proyectos que 
tengan ti mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incom patibles 
con él. T ranscurrido ©1 plazo fijado no 
se adm itirá ninguno más en com peten
cia con los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 113 del iReal Decretó- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer d ía  laborable 
siguiente al de term inación d<el plazo 
do treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que pres^ 
cribe dicho artículo, que será suscrita • 
por los mismos.

O viedo, 22 de junio de 1946.— El In
geniero Jefe, José González Valdés.

989-O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  NORTE 
DE ESPAÑA

Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose form ulado/en esta  D ivi

sión H idráulica Ja petición que se re
seña en la siguiente

N O T A
Nombfie del peticionario: Don Jesús 

Castro L am as.
C lase  de aprovecham iento: Fuerza

motri/ y riego.
Cantidad de agua que se p ide: 150 

li'tros por segundo.
C orriente de donde ha- de d eriv arse : 

Río Batán.
Térm inos m unicipales en que radica

rán las o b ra s: Cerceda '(|La C o ru ñ a).
D e conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del IReal Decreto-Ley nú- 
meKP 33 '̂e 7 en^r0 de 1927, modi
ficado por el de 27 de m arzo de 1931

y disposiciones posteriores concordantes, 
se abre Yin plazo, que term inará 

a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecuti
vos ¡desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anun
cio en el B O L E T lN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

D urante este plazo, y en - horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta D i
visión H idráulica, sitas en O viedo, ca
lle del D r. Casal, núm. 2, 3.0, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tam bién se adm iti
rán en dichas oficinas y en los referi- 
do»s plazos y horas, atoros proyoctc»s 
que tengan ol mismo objeto  que la- 
petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado .n o  se  adm itirá ninguno .májs • en 
competencia con los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Rea'l Deoreto- 
L ey  antes citado, se verificará a 1&5 'h'0- 
ce horas del primer, día laborable si
guiente al de* terminación d'el p lazo de 
treinta día-s a ntes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos .lo» peticionarios y lo- * 
yantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos,

Oviedo, 22 de junio de 11946.— E l In
geniero Jefe, Joisé González Valdés.

990-O.

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
LA CO RUÑA

C o n c u r s o  de p rovis ión  de treinta  y n u e v e  

p la zas de  p ers on al  s u b a lte r n o  de  

Estable c im ie n lo s  p rovinciales  d e  B e n e f ic e n c ia  
y S er v ic io s  d ep e n d ien tes  de esta  

Diputación

E n el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia núm. 139, correspondiente al día 
19 del actual, se publica la convocato

r ia  de dicho concurso con el Reglam en
to de Bases y program as que habrán 
de regir.

L a s  plazas"a proveer son: dos de En
fermeros del Hospital Provincial de San
tiago, con 9 pesetas de jornal ; doce de 
Mozos de Aseo o de servicio del m ism o 
Establecim iento y con igual haber dia
rio ; dieciocho de M ozas de servicio del 
propio H ospital, con el jornal anual de 
750, pesetas d,iarias y ración diaria ; una 

de Moza encargada de Arsenales quirúrgi- 
cos  del repetido H ospital, con 9 pese
tas de jornal; tres de Mozas de servi
cio del Hospital de San Lázaro, ¿e  San
tiago, con 1.000 pesetas de jornal anual 

y ración diaria ; una de Moza de sq'la de 
la ¿ a s a  de Misericordia de La 'C oru
ña, jornalera, con 1.500 pesetas anua
les ; otra de Ordenanza del Servicio Fo- * 
restal, con 3.500 pesetas sueldo 
anual, y otra de Mozo encargado de la 
Estufa de desinfección del H ospital 
Provincial citado, con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas. E^stas plazas 
han sido asignadas por el ordefi enun
ciado a los cupos correspondientes, pa
ra su adjudicación preferente, de acuer
do con lo estab lecido 'en  la Orden del 
M inisterio de la ,Gobernación de 30 de 
octubre de 1939.

Podrán tomar parte en este concurso 
los españoles comprendidos entre I09 

veintiuno y treinta y cinco años de edad, 
que acrediten poseer buenos anteceden
tes por todos conceptos, da aptitud física

'  . 1
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necesaria y las demás condiciones  que 
para cada caso se determinan en la con
vocatoria citada.

El plazo de presentación de instancias 
será de .treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de publicación 
del presente anuncio, y deberán ir di
rigidas ai señor Presidente de esta Di
putación, reintegradas con póliza de 1,50 
(pesetas y timb e provincial dé igual va
lor y acompañadas de la documenta
ción prevenida en la Base cuarta del 
Reglamento.

Los «Boletines Oficiales» de la pro
vincia en que se detallan todas las con* 
diciones exigidas se hallan a la ven(a 
en la Secretaría de esta Corporación, 
al precio de 1 peseta' ejemplar.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

L a  Coruña, 25 de junio de 1946.—El 
Presidente, IE. Romay.—El Sécretario 

accidental, Josó Badía.
1 .14 1—O.

E X C E LE N TIS IM O  A Y U N T A M IE N TO  
DE SAN SEBASTIAN

Negociado de Obras
Anuncio

En virtud de lo acordado por el exce
lentísimo Ayuntamiento, y habiéndose 
cumplido con lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento para contratación 
de obras y servicios a cargo de Entidades 
mun'cipales sin que se haya producido 
reclamación alguna, se anuncia al públi
co la subasta relativa a las obras ,de cons
trucción de un Grupo escolar en la ba
rriada de Herrera-Alza de esta ciudad de 
San Sebastián (Guipúzcoa).

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial, a las doce del día 19 de 
agosto próximo, bajo la. presidencia del 
señor Alcalde o del Teniente en quien 
delegue y un Notario.

Las proposiciones.se redactarán con
forme al >nodel,o quo se consigna al fi
nal, y se presentarán, indistintamente 
en el Ministerio de Instrucción Públi
ca o en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Snn Sebastián, dentro de las horas 
de oficina y días laborables, y  antes 
de las doce del día 5 de agosto pró
xim o (diez días antes de la fecha de 
la subasta), en sobre cerrado, reimte- 
gradas con un Timbre del Estado de 
4,50 pesetas, cédula personal y ol res^ 
guardo de haber hecho en la Caja, de 
Depósitos o en la Tesorería Municipal 
el depósito de <28.181,01 pesetas, pu- 
diendo verificarlo en' metálico 0 en cual
quiera de los valores o s;gnos que de
termina cd artículo 10 del Reall Decre
to de 2 de julio de 1924, computándonos 
en la forma y proposición qué estable
ce el artículo n  del mismo Real De
creto.

E l tipo que ha de servir de base 
para la subasta es eJl de 1.545.401,07 pe
setas, que aparece en el presupuesto.

L a  subasta’ se adjudicará a Ia propo
sición más ventajosa con arreglo a las 
condiciones aprobadas, previniéndose al 
público que, en caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo neto licitación, por pujas 
a  la llana, durante quince minutos, y, 
de existir igualdad, sq decidirá {l)or sor
teo la adjudicación de las obras.

Sq tfija un plazo de dieciocho meses 
para la terminación de las obras, a con

tar desde el día de la adjudicación definí-  
tiva, . abonando el contratista la canti
dad de doscientas pesetas ipor cada día 
do retraso.

La fianza provisional la elevará el ad
judicatario a definitiva, fijándose en la 
cantidad de 56.362,03 pesetas.

P a g o s : Los pagos se realizarán por 
partidas de 50.000 pesetas, cuando la 
obra ejecutada valga un 10 por 100 
más, mediante certificación acreditativa 
c.xpedida por el Director de la obra,, 
y el último plazo A  terminar la obra, 
si ésta se halla en condiciones, por 
valor de la diferencia que resulte’ a 
favor del contratista.

E l( plazo de garantía de las obráis 
será de un año, a contar desde la re
cepción provisional.

L os poderes que se presenten serán 
bastanteados por el señor Letrado .mu
nicipal de este jExcmo. Ayuntamiento 
o, en su defecto, cualquiera de los 'Le
trados que'presten servicio en sus ofi- 
cipa?.

(El pliego de condiciones, presupuesto 
y planos de las obras se hallarán de 
manifiesto en el .Ministerio de instruc
ción Pública y en la Secretaría defl ex
celentísimo Ayuntamiento de San Se
bastián en los días laborables y du
rante Jas horas de oficina.^

San Sebastián, 19 de junio de 1946. 
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
(A reintegrar con un Timbre del E s

tado de 4.50 pesetas) *

Don N. N   vecino de ...\.., con
domicilio en ....... . provisto de cédula
personal, enterado del anuncio pa/a ia 
subasta de las obras de construcción 
de un Grupo escolar on la barriada de 
Herrera-Alza, de la ciudad de San Se
bastián, habiendo hecho e-1 depósito co
rrespondiente, y aceptando las^ respon
sabilidades y oblig -ciones que imponen 
las condicionen señaladas al efecto, se 
compromete a ejecutar las mismas por 
la cantidad de  pesetas (en letra).

Son pesetas .........  (en número).

iFecha y firma del proponente.

3.220-Oi ■ '

U N IV E R S ID A D  C E N TR A L  
Facultad de Derecho

La Facultad de Derécho de la Univer
sidad de Madrid, de acuerdo con las 
bases de lá Funda» ión «Excm a. Sra. 
Condesa, Viuda de Maudes», (ha"resuelto 
anunciar la concesión de dos premios 
consistentes en el abono íntegro dedos 
gastos que las disposiciones vigentes se
ñalan para la obtención del título de 
«Doctor en Derecho».

Condiciones que habrán de reunir los 
aspirantes:

Tener aprobadas, al menos, las asig
naturas de la Licenciatura en Derecho.

Presentar en el plazo de tres meses 
a contar del primero de julio próximo, 
un trabajo de investigación sobre cual
quiera de las materias que integran el 
cyadro de enseñanzas de la Facultad.

Los trabajos se presentarán en la Se
cretaría de la Facultad de Derecho de 
lá Universidad de Madrid, dentro defl 
plazo marcado v en cualquiera de sus 
días laborables de once a doce y media.

RED N ACIONAL DE LOS FE R R O
CARRILES ESPAÑOLES 

R E N F E 
Anulación de pases y autorizaciones
Con arreglo a lo dispuesto en el pá

rrafo primero del artículo sexto del De
creto-Ley de 31 de mayo de 1946 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  da
9 del corriente), a partir del día 15 da 
julio de 1946 quedan anulados y sin nin* 
gún valor para viajar por las líneas da 
esta Red Nacional, cualesquiera pases, 
billetes y concesiones facilitados por ella,
10 mismo de carácter gratuito que a pre
cio reducido {pases de circulación, libre a* 
limitáda, y autorizaciones para billetes 
de un solo viaje), salvo los exceptuados 
taxativamente en los apartados a) a j) 
del mencionado artículo.

Todos los páses o autorizaciones en 
poder de concesionarios, suministradores 
o contratistas y de dependientes de los 

' mismos habrán .de presentarse para su 
convalidación en la oficina correspon
diente de la Secretaría de la Dirección 
General (estación de Príncipe Pío, M a
drid), del 9 al 13 dé julio de 1946, en 
unión del correspondiente contrato o con
venio que justifique la obligación por la 
R E N F E  de su concesión.

Los pases o autorizaciones de igual cla
se en poder de concesionarios, suministra* 
dores, contratistas .0 cualquier otra per
sona que no’ tenga concertado contrato 
o convenio con 'la Red Nacional, que Ja 
obligue a la expedición de tales, pases 
o autorizaciones, deberán también pre
sentarse o enviarse no después del 15 
de julio próximo, para su anulación.

Los poseedores de pases, de circula
ción expedidos por R E N F E , no 'yálidos, 
que intenten utilizarlos, serán viajeros 
sin billete, y quedan sujetos a Has con
siguientes responsabilidades.

'Madrid, 27.de junio de 1946.
3.292-O

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
SO CIED AD ANONIMA DE CONS

TR U C C IO N E S  AGRICOLAS 
(S. A. C. A.) 

Convocatoria a Junta general ordinaria 
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
la cual tendrá lugar el día 1 9 'del próxi
mo ines de Julio, a  las once y media de 
su m añanaren el local de la Cám ara de 
Comercio, sito en la plaza del Triunfo, 
número 7, con el siguiente orden del día : 

i.°  Exaiften y aprobación de la Mér 
moria y balance correspondiente a l año
x945- . ' ,

2.0 Aprobación de la cuenta de pérdi
das y ganancias.
• 3.0 Ratificación del nombramiento de 
Consejeros.

Para tener derecho a  asistir a la Jun
ta, se recuerda a los señores accionistas 
la obligación en que se encuentran da 
proveerse d e 'la  tarjeta de asistencia qu#
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e xige  el artículo  17 de los Estatutos so- 
c ia le s .

Sevil la ,  28 de junio  de 1946.—d í l  S e 
cretario, Podro R u iz  Berdejo..

3.290-]^ 

S OCI EDA D H I D R O E L E C T R I C A  
D E L  C H O R R O

A  partir del d ía  10 de  ju l io  próximo, 
se  abonará, por los B an co s C entra l  y de 

 «Santander, un dividendo activo, libre de 
im puestos, a  cuenta  de los beneficios del 
presente ejercicio, de 12,50 pesetas,  con- 
itra cupón -número 61.

Dicho div idendo será abonado, a vo
lu n tad  de! accionista, e n metálico o en 
acciones.  C a s o  de optar por hacerlo  efec
tivo en acciones, recibirá una acción to
ta lm ente  liberada, con cupón número' 62, 
contra  cUarenta cupones núm ero 61. Este  
derecho podrá ejercitarlo  hasta  el 1 de 
septiembre d e . 1 9 4 6 ;  pasada  esta fecha, 3os accionistas qu e  no lo  hayan  así efec
tuado lo' percibirán en metálico.

 ̂Madrid, 27 de jun io  de 1946.— El Pre
sidente del C onsejo de Administración: 

3.276-P

BANCO G E N E R A L  DE A D M IN IS
TRA CI ON

El C onsejo de A dm inistración, de con 
form idad con lo dispuesto en el artículo*
5 .0 de ilos E statu tos de -este B an co ,  ha 
acordado poner en 'circulación 3.550 a c 
ciones de cartera, n úm eros 6 .001'al 9.550, 
por un vallo: total nominal d e  3.500.000 
pts. L a  suscripción se efectuará  al tipo de
1.000 pesetas por acción, m á s  18 pese
ta s  por gastos  de em isión .

T en ie n d o derecho preferente  los tenedo
res de bonc- de  fundador, con fo rm e ¿1 
•artículo 8.° de los Estatutos,  a  suscri
bir lias acciones puestas en circulación, 
para  ejercitar este  derecho,- se les conce
de  un plazo q u e  empezará a contarse 
a  las nueve de la m a ñ a n a  del día 5 de 
julio  de 1946 y term inará a  las doce  ho«- 
ra s  del día 1 0 -del m ism o mes v año.

L o s  titulares de bonos de fundador que 
deseen e jercitar  su derecho lo harán por 
escrito, dentro del indicado plazo, en tas 
ofic inas del B anco (Cedaceros, 6), aco m 
p a ñ a n d o  a su solicitud los bonos nom i
nativos, - justificativos de \ 'u  derecho, o 
el resguard o correspondiente a los mis
mos, si estuvieran depositados en a lgun a  
E n t id ad  boticaria.

T ra n s cu rr id o  el plazo señalado, el C o n 
sejo de A dm inistración  efectuará  la ad
judicación, o, en su caso, el prorrateo de 
la s  acciones suscritas por los propieta
rios de bonos de fundador,  y -el imperte 
dé  la s  acciones qu e  se adjudiquen a c a 
da peticionario s e - h a r á  efectivo ei* las 
ofic inas del B an co, desde el día 12 de ju
l io  de 1946, ha sta  Jas doce del día 26 del 
c itado m es v año.

L a s  acciones q u e  no fueren suscritas 
por los  propietarios de bonos de fundador,  
pódrán suscribirse t por los -accionistas en 
iguales  condiciones, desde el 27 de  julio 
h a s ta  el i o de agosto  próximo.

E s ta s  acciones q u e  se ponen en circp- 
íaoión participarán en los benefic ios so
c ia le s  a partir  de  i .°  de enero de 1947. 

M adrid,  1 -de julio de  1946. 
j .002-P.
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S O C I E D A D  H I D R O E L E C T R I C A  

D E L  C H O R R O  
.Quedando aún pendiente de pago, con 

c a rg o  ai dividendo com plem entario  por 
jel e jercicio  de 1945, a lg u n a s  cantidades 
ien su equiva lencia  en  acciones, se ad
v ierte por el presente anuncio  que a par- 
jtir de 1 de septiem bre de 1946 aquellos 
e cc ion istas  que no bayañ eje rcitado su 
derecho al cobro del dividendo em ac
c iones no podrán efectuarlo  sino en m e
tálico , hasta  ja prescripción legal de su 
derecho

Madrid,  27 d e . ju n io  de  1946;— El Pre
s idente del, C o n se jo  de  Adm inistración.

3 >273~P
LA P A N I F I C A C I O N  M A T R I T E N S E  

(S. A. )  
San Vicente, 24, Madrid

H abiendo sufrido - e x t ra v ío  la acción 
núm ero  63 de La S. A . ' «¡La Pa n i f ica 
ción M a n i le n s e » ,  d o m ic i l ia d a  en La c a 
lle de S a n  Vicente ,  n ú m e ro  24, de  e s ta  
ca p ita l ,  expedida a nom bre d e  don An
d rés  P érez G a rc ía ,  c o m p re n s iv a  de* mil 
p e s e ta s  nom inales ,  se hace pú b lico  
p o r  dos veces en este  ' B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  con .intervalo** d e  
qu ince  días  de una a otra inserción, y 
s im u l tá n e a m e n te  en dos periódicos de 
los  de m ay o r  c ircu lac ión ,  pa sad o  el 
cu^l sin  que nadie se h a y a  p re se n ta d o  
a  e jercer  su derocho, se a n u la rá  dh'ha 
acción y se procederá ‘ a extender el co
rrespondiere^ duplicado. ‘

Mlndrid, 28 de jun io  d e  1946.— (El 
¡C o nse je ro-Secretar io ,  'R;-.fae«l de O lá iz .

3 .2 5 0 - 4 P . 1.» 3-7-9 4 6

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQUIDADORA DE  
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Edictos de sobreseimientos

C o n  el Hn de  que llegue k conoc i
m ien to  de toda c lase  de A u tor idad es ,  
E m p r e s a s  y de los p a rt ic u la rm e n te  in
tere sa d o s ,  se publica ¿a s igu iente  re la
ción de  p e r s o n a s sobre las  c u a le s  se h a 1 
d ic tad o  auto  de sob rese im ien to  (rollos de 
esta '  S a la  nú m e ro s  27.437  al 2 7 .8 0 1 ) ,  y 
q u e ,  por tanto,  han qu ed ad o  e x e n ta s  
d e  ' r e s p o n s a b i l id a d ,  q u ed and o  a lzad a s  
c u a n ta s  restr icc io nes  de todo orden se 
Je s  h ubieran  im p u e s to :

F r a n c i s c o  G ó m ez  A lonso.
J o s é  O rt e g a  J im é n e z .
A n to n io  G a r r id o  V a g o .
J o a q u ín  G a r c ía  .R u b io .
A lb erto  Sá n ch ez  C a r r a s c o .
J o s é  Na-varro G il .
J u a n  M on to va  J im é n e z .
P a s c u a l .  G im én ez  A bel lán .
S a lv a d o r  G a r c ía  M artínez .
J o s é  M art ínez  Alonso.
J o s é  M oreno B e rn a l .
A n to n io  B ern ab éu  E g e a .
P e d r o  N a v a r r o  Ruiz.*
A u re l io  Ibáñez G im én ez .
P e d ro  L u is  Díaz C erezo .
F r a n c i s c o  AbeJlán O ohoa.
J o s é  M a r ía  O rte g a .
J o s é  G ó m e z  R iv e s .

F ra n c is c o  Fe rn ánd ez  Fern ánd ez.  
■ P a scu a l  A ldequer Martínez.  
F ra n c is c o  Pérez B ern a b é u .
J u a n  G arzón Martínez.
Pedro  S á n ch ez  R ubio.
Pedro González G a r c ía .  
Generoso- Ibáñez L a r r a m e n d i .  
A gu st ín  S á n ch/ez M a estre. 
F ra n c isco 1 G a b a ld ó n  M artínez .  
Ju a n  M edinilla  G a rc ía .
José  L oren zo  M ontes inos .
B'las Fa len c ia  M artínez.
Jo s é  R iq u e lm e  Vicente.
Ju a n  Bellón Iranzo.
Vicente  M atéu  B a d ía .
R a m ó n  So ler  Seguí . .
J o s é  A g ra z  Ru ipérez .
D ieg o  C a s t i l lo  M on to va .
José T r iv iñ o  Sep ú lve d a .
A n d rés  M a r ía  B uedo.

• M iguel S a la s  Red o nd o .
E n riq u e  A g u i le y a  Y u s t e .
E leuter io  T ie rn o  G a r c ía .
A ntonio  J im é n e z  N a v a r ro .
Angel M on se jar  H orte lan o .  1 
S e b a st iá n  G a rc ía  B e ltrán .  
C r is tó b a l  R e y e s  R a sc ó n .
Pedro  F e rn ánd ez  H ernández.  
V íctor  R u iz  G a r r id o .
J e s ú s  G a ldó n  F r ía s .
Ig nac io  M artínez L u m b re r a s .  
V icente  A lem an y  A lem an y .

1 Fe d e r ico  S e n a  C a rd o n a .
Mearía I v a r s  V e rg u e s .
J o s é  Moliner  Ju a n .
A ndrés  P a v ía  M engu a ! .
Jo s é  M engu al Dom enech. 

S a n t ia g o  G a d e a  G isb ert .
C a r lo s  T a m a r i t  Molí.
A m b ro s io  R ico  Aros.
Lorenzo  Sá nch ez  Fern ánd ez .  
A n drea  S a n to s  C o n e jo .   
Jo s é  C o m e s  iMoliné.
Isidro G u itart  P i fa rré .

L u is  Isela P u ig .
S e b a st iá n  S a la  V idal .
J u a n  E s t r a g u e s  E s t r a g u e s .
Jo s e fa  E g e a  F ra n co .
A ntonio  T i l lo  B ra v o .
B a rto lo m é  M artínez  R u iz .  
F r a n c is c o  G a r c ía  Soto .
Ju a n  J o s é  V e la  Sa lid o .
J u a n  R u iz  M erino.
Pedro G a r c ía  F e rn ánd ez .
J o s é  S a r a b ia  B a ls a lc b re .
C i r ía c o  Pozo Pérez.
F ra n c is c o  V a lv e rd e  R u b io .
D iego  M olina B a u t i s t a .
Jo s é  R a m íre z  Abellán.
Antonio  F a u r a  H e rn án d ez .  
T o m á s  Ru iz  Fenoll .
F lorentino  L u n a  A g u i la r .  
F e rn and o  Fe rré  H errero .

Antonio  C an de !  Lóp ez .
. G inés  Alaeid Sánch ez.

J o s é  M ar ía  T o rr a n o  Fe no ll .
L u i s  Ibáñez  E s ta r iv o .
J o s é  M oreno  V idal .  ' '
J o s é  S a r a b i a  P eñ a lver .
N ieves  G a r c ía  M art ínez .
A ntonio  Pe ñ a ra n d a  I l lán .
Ju a n  M art ínez  G a r c ía .
F e rn a n d o  V e r g a r a  T a ló p .
Andr;'  Pa lazón G o nzá lez .  • ,
A ntonio  M oreno Lóp ez .
J o s é  O liva  Gil .
J u a n  J o s é  O l iva  G i l .
J u a n  Antonio  O rt iz  M artínez.  
E s te b a n  L in a r e s  P in a r .
J u a n  G a l in d o  V icen te .
J o s é  Pa lazón Palazón.
J u a n  G im én ez  Fe rn ánd ez .
N ico lás  R o s  G a r c ía .

Jo s e fa  B la y a  R o m e ro .
J o s é  Sánchez  Sánchez .
Valentín  O teg u i  E s to m b a .  
M iguel S a n ta m a r ía  G ord i l lo .  
A n drés  Prieto  A lfaro .
M anuel  V ia n a  V a la d ier .
Ju a n  M a rq u é s  M auri .
J a i m e  S a b a te r  Pron.
Víctor  B oro nat  F e rn ánd ez .  
J o s é  Viie l la  M estre .
Pedro  F e rré  Pedrol .
M iguel  F  L la t i  M ¡ra l le s .  
J a c in to  S u b i ra t s  R o m é u .  
J e re m í  is L i z á r r a g a  M ira l les .  
C a s im ir o  S a lv a d o r  M e se g u e r .  
J o s é  S a n c h ís  F e rré .
J u a n  M art i .
C á n d id o  R ío s  P a sc u a J .
J o s é  M a r ía  B a d ía  S o b re v ía s .  
J o s é  B ra u p  C a m p a .
S a lv a d o r  R o b e r t  R o s a n a s .  
J o s é  D a v ín s  B a l la ca n a .
A ngel S o lé  C a m p a .
R a m ó n  Gay.á M a sso t .
Antonio  C o m p a n  y C la re t .
J o s é  V i la  Isern.
J u a n  C o m p a ñ o  C a rd o n a .  
A g u st ín  P o n s  V e rg e .  v 
J o s é  M u r ía s  R iv a s .
V icen te  S u b ira t s  R íu s .  
C a s im iro  S a lv a d o r  M ese guer .  
B a u t i s t a  Querod Veri  .art 
D o m in g o  C a ñ a d o  Pinol.
J u a n  M a rq u é s  M au ri .
J o s é  U b ed a  B a d ía .
J u a n  Escud é  Alcoberro.

Ju a n  B a r r o s  A rred ond o.
L u is  Ib arz áb a l  Arce lus.
J u l io  A rrate  C r u c e t a .
A g u s t ín  Iñ u rrateg u i  M ov u s .  
S a lv a d o r  C a s a n o v a s  Fe rré .  
C r i s tó b a l  R e q u e n a  C a m p a y o .  
E s te b a n  C in ta s  G a ld ó n .
A n drés  T o r o  M a g a ñ a .  
F r a n c is c o  Nieto  M olina.  
G a b r ie l  ¡Luna C arr i l lo .  
F e rn a n d o  M artínez  H ip ól ito .  
C r i s t ó b a l  Pérez. •
J u a n  J o s é  H o y o  ¡López.
A n d rés  M o ra  C a b r e r a .
J u a n  R a m ó n  A la m o  M artínez .  
J u a n  A l a m o  M artínez.
J o s é  F e rn án d ez  M a rco s .  
A l fo n so  ..Chica-no M art ínez .  
A n a s ta s io  M auri  M art ínez .  
Gabrieíl M o ra le s  P a g á n .
A n gel  M artínez  N ico lás .  
F r a n c i s c o  Gp.mbín V icente .  
J o s é  M art ínez  O rtiz .
J u a n  M o n sa lv e  Páez 
E u g e n io  G onzá lez  M artínez.  
J u a n  Lóp ez  López.
F é l ix  M on d é jar  M enguel.  
R a fa e l  D ó lera  B erm udez.  
F e rm ín  D a c h s  B a d ía .
E u d a ld o  Pujo l A rm e n g o l ,
J a i m e  Illa  P la n a s .
B e rn a b é  E s c a y o la .
Is idro  G a lo b a r d e s  L r e u s .
D ie g o  N a v a r ro ,  Pérez .
J o s é  M ar ico t  R íu s .
P á sc u a l  S a le s a  Aznar.  
A n a s ta s io  A znar  P ra t s .
J o a q u ín  F e r r é  F o r c a  leí!.
^ n gd l M ora  C u b e l ls .
J u a n  T o r t  C o r o m in a s  
M art ín  P u ig  C a r d o n a .
J u a n  P o n s  C o m p a y o .  1
F e d e r ico  S a l  sench S a n c o .
J a i m e  E s c o d a  R o fe s .
J o s é  C a b ré  M a s .

C o s m e  S a lse n c h  Sa n ch i .  
x R u f in o  B a s c a r á n  L a m a r a i n .
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Andrés d<. la V eg a  G arc ía .
Jo s é  García  González.
Lorenzo Rodríguez C a leñ a .
Angel Pardo Díaz.
B en ign o  Fernández Pérez.
Jo s é  Barbos Alvarez 
Angel González Fernández.
Manuel González Alvarez.
A gustín Arias Rey.
Segu ndo Rubiera R i ' e ^ a .
F ra n c isc o  San cho P ara la .
Manuei Suárez Fernández.
E m il io  Vega Quirós.
Manuel  Villar Ig'h sias.
L u is  Alvarez Forreto .
Jo s é  R am ón Co rrib io  .Fernández, 
M ax im ino  G eta  Arranz.
David Naredo del R iego .
Luz Alvarez Forreto .
R o sa r io  Pendas Caso.
Lu isa  I ópez G ran d as .  /
Jo sé  Antonio Tuero Costales.
Miguel Iñiguez Lucio.
Jo se fa  Iñiguez Villolas.
B as i l io  T o m é  Poveda.
C a r m e n  Rivera Mercader,
Amadeo Lladó Oliva.

Ju l io  So lís  González.
F ra n c isc o  L lam a Dí^z.
Natividad Zapicó C o rte .
(Luis C a m ín  Caso.
Jo aq u ín  Llo,nis Granell .
Jo s é  Abad Peraire .
Pascual Ferrand o C iu rana .

\ Pascual Granell  Sa las .
C ar lo s  Fernández G arc ía .
Gabriel  Sánch ez  Ruiz. •
Manuel Fernández M artos.
Jo s é  G arcía  Gómez.
G a sp a r  J im énez  B osq qet .
R a m ó n  Vaquer Sa las .
Vicen te  Monfort E scu d e r .
V icen te  B e r r á n  Salvador.
V ice n te  C o m pte  C aste l le t .
Vicente  Moliner San ch o .
B ernard ino  Navarro Sán ch ez .
G abriel  C r ia d o  E n r i s o  
Cristóbal Rodríguez López.
B la s  Hernández M artín.

‘ Antonio R eyes Sánchez.
J a im e  Villa íonga G iner.
J a im e  Fabr^gat  Se lm a.
J a im e  Vaquer M artínez.
Fran cisco  Albert Zaragoza.
Antonio Nos Sales.
Salvador - Dencás Expósito.
Joaqu ín  Agui.rre Lécuona.
Joaquín Ribernat Masferrer.
Ju a n  Pía  Restrudis.
Marti  rían Sim ón Tayeda.
José  Puig Bosch.
Vfeente Martín Ampudia.
D om in go Martín.
Prudencio Pérez Montes.

■ Ju a n  Bardejí .  Cordera. .
Narciso Moya Valles.
Manuel.  García  Ivernon.
Alejandro Andrade J im énez.
Saturnino Ruiz Alconohel.
R icardo  Villalba Brun .
T o m á s  Malonyay.
Rosendo Calvet Arago.,
Francisco T o m o  Herrero.
Libertad Alcina Lorente .
M iguel Ibáñez Domen ech.
Vicente  Éspert  S im ón.
Joaqu ín  Matías Martín.
Fran cisco  Casau Ruiz.
Ju a n  Lirola Martínez.
Vicen te  Monferrer 'Monfort.
Jo s é  Ferrer IMaicas.
J o s é 'F u s t e r  Fons.
Jo sé  Alonso L lam as.

Jesús Tarín Moreno.
Pedro Arias Vareta.
José Furio Rubio.
José Navarro Ferrando.
Delfín Mellado Cuerda.
Luis Ruiz García.
Paulina López Fernández.
Isidro Fabra Monzo.
Carlos Giménez Gil.
José Galán Marco.
Timoteo Barba García.
Fernando Villasaiite 'Martínez. 
Francisco García Torres.
Lorenzo M i ralles Soler.
Francisco fcasau Domecq.
Lamberto Gómez Archevar.
Pedro García del Rincón.
Fermín San Juan Rodríguez..
Francisco Ruano García.
Zacarías Ferrer Salvador.
José Campos Marco.
Enrique Guardia Formes.
Vicente Soler* Cavedo.
Amparo Ruiz Devis.
María López López.
Angel Ojanguren Celáya.
Adolfo Salomón.
Eduardo Barba Gose.
Luis Alvarez Baños. /
Marcela Papin.
José de Antonio Carnieer.
Rafael Pérez Candela.
Antonio Carreras Rodríguez.
Pedro Alejandro Urticoechea.
Vicente Alagreu Castelló.
Pedro Ribelles Pía.
Ricardo Albau Míngiiez.
Ramón B a ce te Armero.
Manuel Quites Sabater^
Ismael Pía Lloret.
Benjamín Gtégori Pérez.
Cándido Rodríguez Gil.
Enrique Gaseó Tordera.
Julián Cano Pérez.
Carlos Solera Preciado.
Manuel Pastrana González.
Manuel San Juan de los Santos Juanes. 
Miguel Peris Juliá.
José Rubio Sanchís.
José Gaidón Giménez.
Francisco Vilar Salva.
Francisco Benet Tarín.
Manuel Fernández Cimiano.
Florentino Moyano Fernández. 
Severiano Herrera Sánchez.
Rafael xCarroza Merino.
Regino Blando Galán.
Fernando Fernández Pérez.
José Artero Romero.
Juan Yepes Calandria.
Angel Castillejo Castillejo.
Plácido González de la Rubia. 
Francisco Morcillo Frutos. *
Leopoldo Martínez Sánchez.
Francisco Jiménez Jiménez.
Antonio García Cañabate.
Jaim e Arírí Barreda.
Francisco Tárrago Bonet.
Francisco Sarro Sarri.
Eusebio Esdozain Garayoa.
Juan Macias Barrero.
José Rico( Sánchez.
Pedro Cazán Ferrán.
Antonio Corbacho Merino.
Francisco Bautista So<lís Palacios. 
Francisco ^ópez López.
Pablo Jiménez Barrena.
Gregorio Ruiz Montañés.
Manuel Monibis Teixidor.
Roberto Bell-Sola Rabaseda.
FYaucisco Navio Arriaga.
Ju a n  Pallarés Oliver.

José Saflvadó Rique.
Luis Ministral Batlle.
Ricardo Capair Huguet.
Diego López Quirós.
Manuel Figueredo Herrero.
Mario Amigó Rogáis.
José Gabriel Sa.
Pedro Sánchez Gil.
Demetrio Rodríguez Cepedo.
Pedro Navarro Soriano. *
Rogelio Vinaja Guardia.
Eladio García Barrueta.
Miguel Simó Vaquer. .
Mariano Qazafia Ochoa,
Amadeo Prunera Albiol.
Mercedes Vicente Alibiol.
Pedro (Berrocal Baranega.
Juan A. Balsera Méndez.
Francisco Almendral Montequia.
Juan Blasi (Mialet.
Ramón Elgarrista Baigori.- 
Ernesto Pérez Guinovart.
Sebastián Berenguer Alegre.
José López Navarro. '
José Campany Monter.
Jesús Palet Ibars.
Petronila Rúes Peira. '
Ramón Coll Oriols.
José María Reche Andréu.
Y  para su cumplimiento por todas las 

Autoridades, Bancos y demás Empresas 
se publica el presente en (Madrid a io  de 
junio de 1946.—(Firmas ilegibles.)

Con el fin dé que llegue a conocimien
to-de toda ciase de Autoridades, Empre- 1 
sas y de los particularmente interesa
dos, se publica la siguiente relación de 
personas sobre las cuales se ha dictado 
auto de sobreseimiento en sus respec» 
tivos rollos, números 26 .2 11 al 26.570, 
ambos inclusive, que, por tanto, han 
quedado exentas de responsabilidad, que
dando alzadas cuantas restricciones de 
todo orden 'se les hubieran impuesto.:

Francisco (López Navas.
(Luis Sánchez Sánchez.
Francisco Espinosa Hernández.
Emilio Domeñe Cruz. ,
Damián Martínez López. '

,Juan  Barrachina Uroz.
Francisco Mateo Aguirre.
Antonio Carpintero Martínez.
Gregorio García García.
Mariano Abel Josefa.
Juan* Alapant Manuel.
Vicente Sanchiz Tormo,*
Jaim e Pueyo Jordán.
Angel Ramírez Solaz.
Juan Sánchez López.
Benita Alvarez Blázquea
Juan Sánchez Rodríguez. v
Antonio Sánchez García.
Juan Peiró Sanz Vázquez. ,
Felipe Salinas Rodas.
José Jiménez Ferrer.- *
Francisco Sánchez Sáez.
Francisco López Felices.
Carmen López Cruz.
José Pons Selma.

. Angel Brandía Bo.
Manuel Hidalgo Ortiz. s 
Juan Hidalgo Ortiz.
Francisco Mora Carmon^
José García Gómez.
Ricardo Reirg Martí.
Pedro Sobrerroca Brunet.
Emilio Teñe Guillén.
Alberto Rodríguez Sánchez.
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J o s é  Paláu  Agudo.
A nton io  E e r r a n d is  P ons .
J o s é  R odríguez G a rc ía .
M an uel  L u qu e  R odríguez. 
F r a n c i s c o  Salvad or Ca'zoda.
J o s é  Miguel So la  Vázquez.
L u is  Sa l in as  Ma-rtOn.
J o s é  S a lv ad o r  R g e a .
A nton io  López Pérez.
J u a n  S i les  Ferré .
S a n t o s . O l m o  G a rc ía .

A lfonso M artínez Carrefio .  
^Librado M a ñ a s  Sán ch ez .  

G u m ers in d o  M elero Fernández. 
J o s é  V era Sán ch ez .
A ndrés No güero Brrz.
A n ton io  L lo r e t  C am p o s .  
F r a n c is c o  V i s e r a s M atran .
P ed ro  Díaz Piñero .
M anuel López G a rc ía .
F r a n c i s c o  S án ch ez  González. 
F r a n c is c o  Sán ch ez  L óo¿z .  
M anuel B e r e n g u e r  Ga~cía . 
Manuel Almodóvar D íaz.
L u i s  Sán ch ez  Pérez.
J o s é  Sán ch ez  G a rc ía .
Ig n a c io  N ieto  M artín .
Ju a n  T o r r e o t , G a rc ía .
Sa lv ad o r  M ora M artínez .
Angel Ib orra  M artínez.
P edro  Arias V.erdaguer.
J o s é  Pazos C is c a r .
V ic to r ia n o  B en ed ic to  C le ín ente .  
R a m ó n  Marzal Alcañiz.
V ir ia to  L a to r r e  C o rre a .
Migue] Chir ivella Martínez. 
C a v e ta n o  Puig  J im én ez .
J u a n  F s c o b a r  Fenollo-sa.
J o s é  Navarrcr*M arqués.
O n o fre  S a n m a r t ín  R odrigo . 
O o o f r e  So ler  Ju a n .
R a fa e l  F e rr e r  Ferrer .
F e rn a n d o  Granell  Sa loy .
P a scu a l  C u e n ca  P ita .
S a lv a d o r  Z a c a re t  C erveró . 
R u f in o  G a r c ía  C a r b a ia l .
V ic e n te  A m ig o  H ernández. 
F r a n c i s c o  Peris  R o m éu .
David  Sa n  R u p erto  L spuig .  
G in és  P a s to r  Se gu ra .
F r a n c is c o  H ernández O rt . iñ o .  
D ie g o  Alcázar Rodríguez . 
M a r ia n o  L u m e ra s  C a r m o n a .  
M a te o  M artínez R o m e r a .
J u a n  Cerda M artínez.
F u lg en c io  Pedro Pérez A ceb’*ón. 
Pedrt> S án ch ez  B la y a .
R a m ó n  C arri l lo  L izaran .
P edro Aullón J im én ez .
J o s é  C h sp er teg u i  G óm ez. 
F r a n c is c o  Piro Víu .
J u a n  Á guilar G allar t .
T e r e s a  Paláu  F o r n e t .
J o s é  Aldoma Pu jo l/
GR mi lia Pérez M a s ca ró .
U rs u la  S e g u í  Meróla .
Js idro  * Q u in ta n a  Andréu. ' ■ ■ *  

Angel Ú liet  Arnáu.
R a m ó n  B osch  Send rós .
R a fa e l  G u i ja rro  S aav ed ra .
Juan- F ern ández Pnrcel.
P edro F r ía s  C erdrán .
A ntonio Ig les ia s  Fern ánd ez ,  
A ntonio Arrovo C a s tr o .
Manuel Sa-avedra S ierra .
S'ergio del Pozo T u b il la .
C é s a r  Rodríguez  B a rro so .  
In ocen cio  M orales  Fern ánd ez. 
F e rn a n d o  G óm ez D a v e rn a t .  
B a r to lo m é  Su árez  P a rra .  
F r a n c i s c o  M artínez  V a re a .
J u a n  R o jo  V eg a .
E m il io  Collado M artínez .

M arcel ino R uiz M o to s .
Pedro Q u in ta n a  Amillategui. 
F lorentin o  Q u em ad a  B lan co. 
Angel F x p e le ta  Ir iar te .
Ju a n  Budilla  Vizuete.
J o s é  J im é n e z  Reyes*.
Antonio E squivel G ala .  
F r a n c is c o  Díaz Moruno. 
Aurelio Pulgarín  Gómez.
Pedro Ruiz Dávila .
Fern an d o  G allego Hernández. 
M arcelino Abad Verá .  
W en ceslao  G arc ía  O rtiz .  * 
G abriel  Q u e ro  Q uero .
V alentín  M oreno Ruiz. 
Eulog io  P orro  C a s ta ñ e d a .  
M anuel Vivas Peña.
J o s é  C ab allero  B arriopedro . 
F lo ren cio  P ascual  Gil.
E n riq u e  B e n ito  B ata n e ro .  
S a n t ia g o  F r a n c e  M orales .  
J e s ú s  C arrillo  F lores .
Ju a n  C arr i l lo  F lores .
Cirilo  Sán ch ez  B achiller .  
Mercedes Saiz  Pastor.
H ipólito  F r a n c e  B a ta n e ro .

Angel Pérez Óelgado.
N ata l io  M artín  Pérez.
R o g e l io  R odr ígu ez  C ruz.  
V ic tor ian o  S a c r is tá n  S o to ca .  
J o s é  G a rc ía  Sán chez .  •
J u a n  Ib arró la  S^eíices.
J e s ú s  H ernández L a in a .  
A gapito  H ernández L a in a .  
S im ón  Sa n z  G a rc ía .
M arcelino M oreno Abril.  
P a tr ic io  C o r t i jo  G a rc ía .
Angel Rodríguez  Estudillo .  
J o s é  T o r in o  R oldán.
M aría  San z% G arc ía .
J o s é  Andújar Ferrer .
Miguel U beda M onerri .
Jo\sefa Pérez L a o .
P edro O r te g a  E sp in o sa .
D iego Gilbert  P iñeiro.
J u a n  Muñoz Molina.
E nriq u e  Pozo Vendrell .  
Antonio H e rrad a  R uiz .  - 
J u á n  Alcaraz Sánchez.
N icolás Eelíu Se lva.
Antonio Ruiz Gil.
J o s é  A rt igas  Sanz .
Antonio S ierra  Rodríguez. 
J o s é  Sán ch ez  M artínez. 
Indalecio Sán ch ez  Pérez.
J o s é  M oreno S e g u ra .
Ju l io  G arr ig u e t  O rt í .
F ra n c isco  Novejarque Inglés. 
David González Cande-vil a.  
C r is tó bal  Mendoza Díaz.
J o s é  Moreno G allego . *
L u is  B e ltrán  B ien es .  1 
José Perpiñá Iranzo.

F r a n c is c o  C o s m e  Alfonso.
José  M a rtí  M enáu.
Ju a n  L e r m a  Pele jero .
E n riq u e  G a rc ía  P a s to r .
Q uintín  C erv era  Sáez .  
F ra n c is c o  L in o  L lá c e r .
José  R e v e r te  Lozoya.  
F r a n c is c o  P arra  P a lo m era .  
Miguel Moreno^ Jó d a r .
T o m á s  R e v erte  G a r ia .
Antonio S ;ci'lia Segura 
Antonio H ernández Sán ch ez .  
Miguel O rtu ñ o  M erlos.  
Jo aq u ín  Baldo  C a r m o n a .  - 
Antonio R o m e ra  N avarro .
Jo s é  González J im én ez .  
F ra n c is c o  J im én ez  M artínez.  
J u a n  A guilera  'Leandro.
T o m á s  P e r ia g o  MoreniJIa . 
C elest ino  G a r c ía  García-.

Alfonso M a n z a n era Hernández. 
Antonio O ‘iva-res Ruiz.
Pedro Muñoz Rodríguez .
G inés B a y o n a s  C a m p o s .
S a n to s  Sán ch ez  M artínez.
J o s é  Vidal M aimó.
Narciso F a rré  Roca.

J o s é  Badal Badía .
J u a n  Tri l la  M arim ón.
Pablo  Abellanet C a r r e ta .
Ju a n  Auge Padrós.*

J o s é  Pérez Alcart .
Antonio P i jo á n  Se rra .
F r a n c is c o  Valí Balach .
R a m ó n  San fe líu  Farr io l .
R am ó n  C u erva  S ie r ra .
S im ón  del Casti l lo  J im én ez .

• C arolin a  S a n to s  de la T o r re .  
V icen te  Sán chez  Díaz.
G asp ar  Muñoz Sánch ez .
L u c io  M artín  González.
C a m ilo  F u e n te s  F u en te s .
F é l ix  Fe l ip  E s ta d e l la .
José  T o lo  E xpósito .
R a m ó n  A rgelagos Pont.
Jo aq u ín  Villabi Millán.
Jo s é  S e g y r a  Gallego.
Jo s é  Ca.pd-evila R osin es .
Sa lvador B enet  D o m in go .
J o s é  Pere O rdena.
Jo s é  G ab ern et  Chicho .
Jo s é  T eix idó  Porra.  , (

Vidal González Amigo.
Ju l io  M ag an te  Fran co.
E n riq u e  Prieto Berm údez.
G erardo  R e c io  G arc ía .
Ju l ián  F ernánd ez Mart^p. 

^ F r u c tu o s o  Vil legas Se rran o .
T o m á s  in fa n te s  T ro y a n o .
Miguel Jerez  Moreno.
F ra n c isc o *  H o rm igo  Padill.
Antonio P u ertas  C a n te r o .  
Victoriano- del C ast i l lo  Hernández.
Adriano Domínguez Gómez.
Agapito So lana Jord an a .

Ju a n  F u en te s  M artín .
José T o m á s  V erdes.
J u a n  'C a r r e t a  T ru lla .
Is idro C a s a m i t ja n a  /ives.
Antonio F u e r te s  M artín  de Teod oro .  
Félix  G arc ía  Sánchez. 
lEusebio Robledo G a rc ía .
José  M o n raba  Vil a.

R a m ó n  Pollin a  San fe líu .
Jo s é  L lobera  G raells .
Miguel Se gu ra  C asa .
Adalberto M artín  M artín .
Juan G abernet  Bosch.

V a ler ia n o  E s c r ib a n o  V aliente .
Jairtie Pallás Matéu.

Antonio Méndez López.
J o s é  T o r re s  Fernández.
C r is tó b a l  C o s te m a d o  R am írez .  
Antonio M artínez  Jerez.
Alfonso Benítez  O r te g a .
Manuel M ontalbán T i to s .
C r is tó ba l  l>ópez S áro h ez .
F ra n c isco  M artínez Navarro.
Manuel Madrid Fer n á ndez.
Jo aq u ín  S e rra n o  Ma tínez.
Ju l ián  G a rc ía  GM lardo 
Antonio OcÓn V  os.
Jo s é  M aría  Arioyo Fernánd ez. 
Alberto López R odríguez .
Antonio Alcázar Morillas.
Ignacio  Martínez Cossío.

Adrián H e ras  M ooroya.
L u is  C ru z  T ru e b a .
F r a n c is c o  Villa Pérez.
Sa lvad or Revilla  l .avín .  ■
Báld-omero Q u in tan :  11/ Agudo. 
B o n ifa c io  Q u í n ta o s la  Agudo.
Alberto C a g ig a s  G óm ez.
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Elisa L UCa Estévez.
Torcuato Jiménez Roldán.
Jo s é . González fajardo.
María Martínez Cabrera.
José Ruiz Ayala.
José Gómez T  xmás.
José Pérez Vílchez.
Manuel Valdivia García. 
Manuel Escudero Olea.
Juan Martínez Nadal,
Juan Checa VallecilKs.
Juan González Muñoz.
Miguel Torrejón León.
José Sabido Charxarro.
José García Carietero. 
Francisco Cossío G¿deoto.
Alejo Martínez Laouena.
Josefa Miguel Ballesté.
Antonia Pujoll .Ballesté. 

Eduardo Acidre Martínez. ▲
. Vicente Casal^ Arbo-ies. *  

Ramón Pardell Oro.
Eleuterio Delgado González. 
Felipe Chinchurreta Lniga’*túa. 
José Biain Anduaga.
Francisco Fruto Vadill%
José Bueno Ramírez.
Nicolás Lóipez Aguar.
Angel Q uintana-'‘Gómez. 
Francisco Gallardo Sánchez. 
Alejandro Rincón ^Sán-'hez. 
Guillermo Serrano Zarcero. 
José Piqueras Enrique.
Ramón Fernández Sánchez 
Manuel Maldonado Galdeano.
Agustín Fernández Serrano.

. Rogelio Vargas Manzano.
Juan Martín Romero.
José Carpintero Jiménez.
Angel Durán Sánchez.
José M ó) n cay ola Luna.
Pedro Gómez Aznar.
Julián Griega Cascante. 
Maximino Bona Agustín.

, Agustín Marcos Sánchez. 
Emilio Mora Navarro.
Mariano Fuertes Brosed.
Félix Sánchez Benito.
Genuino Mora García-.
Manuel Moñino Gallardo. 
Manuel Díaz Gómez.
Antonio Pastor C ajas. 
Alejandro Granjo Romero. 
Lorenzo Cumplido Fernández. 
José Ludueña Sierra.
Juan Rojas Martos.
Juan Cervantes Belmonte.
José Memo Martín.
José Fernández Rojas.
Ramón Sánchez Padilla.
José Fernández Campos.
José Moya López.
Francisco Pérez Fernández. 
Rafael* Lidueña Rubio.
Antonio Maldonado Antequera. 
Juan Infantes Sánchez.
Emilio Braveso Campos.
José Suárez Padilla.
Juan Fernández Vargas.
Rafael Pena Gallardo.
José Baños García.
Angel Sánchez Romero.

^Diego Latorre Gómez.
José Salvador Gonzárpz. 
Antonio González López.
José Rodríguez Peña.
Joaquín Guillép Suárez.
Manuel Castillo Figueroa. 
FYancisco Vargas Rodríguez. 
Francisco Martín Rada.
José Ca'i )intero López. - 
Francisco Fernández Rivera. 
Antonio Rodríguez López.

Antonio Vargas Ruiz.
Francisco Peña Quero.
Eugenio Guerra Cabrero.
Manuel González Martín.
Rafael García Martín.
Hermenegildo González Martín. 
Rudesindo Guerrero Linares.

Juan Rubi Gea.
Anselmb Segovia Jiménez.
María Dolores Grandos Chatón.
Y  para so cumplimianto por todas 

lás Autoridades, Bancos y demás Em
presas, se publica el presente en Ma
drid a quince de junio de mil noveV 
cientos cuarenta y seis.— (Firm as ilegi
bles.)

5.248.

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda clase de' Autoridades, Em 
presas y de los particuiai rneiUe intere
sados, se publica la siguiente relació-n de 
personas sobre las cuales se ha dicta
do auto de obreseimiento en sus res
pectivos procedimientos (rollos de esta 
Sala números 17.901 al 18.000 y 20.101 
ai 20.360), y que, por tanto, han que
dado exentas de' responsabilidad, que
dando alzadas cuantas restricciones de 
todo orden se les hubieran im puesto:

Alfredo Egueíren Rodríguez.
Alfonso Alvarez Paredes.
José Arias Galán.
Luis Alvarez Díaz.
Antonio Alonso Albarín.;
Luis Taglivach Lázaro.
Feliciano Sierra Nieto.
Elviro Menéndez Menéndez.
Evaristo Alvarez Mier.
Tom ás San Martín Rodrigo.
José Fernández Pérez.'
Marcelino 'Díaz González.
Manuel Alvarez Mier.
Manuel García Martínez.
Ramón Ablanedo Díaz.
Jovino del Soto García.
Manuel Cinia González.
José Cañete González.
Constantino Fernández Cobián.
José Fernández Fernández.
Belarminó Mier Pérez.
Miguel Angel Laviada Obaya.
Manuel Alvarez Suárez.
Luis Alonso González.
Celso Fernández.
Albino Vida-1 Ferrera.
Laureano García Pintado.
Víctor Suárez Alonso.
Antonio Carafhés- Ríopedre.
Jenaro Alvarez Alvarez.
Pedro González Castandiello. 
Francisco González Martínez.
Matilde González Fernández.;
Claudio González Belzue.
Agustín González.
Francisco Gómez García..
Antonio Pérez Perujuaniz.
Guillermo Bendioho Herranz.
Simón Pérez Pueyo.
Hilario Sánchez Martínez.
•Luis Uriel Velasco.
Angel Sánchez Pérez.
Rogelio Aznar Uriel.
Laureano Muñoz García.
Juan Martín Hervilla.
Diego Moren te Quesada.
Rafael Gutiérrez Hernández.
Fernando Fernández García.
Manuel Valdivia Rodríguez. '
Lü is Jaimez Piqueras, 
íuan Cantero Robles.

Pablo Montero Navas. 
José Carranza García.
Emilio iLeyva Ruiz.
Martín Hernández Casanovaa»
José Sasot Navarro.
Lucía Arner Gibánel.
José Casado Castejón.
Manuel Berenguer Roca.
José Enrech Bayona.
Se ver i ano La sala Alberela*
Evaristo Alberola Soler.
Antonio Garriga Torner*
Salvador Vilas Navarro.;
José Forriés Cambra. «.
Josefa To-rnell Ferrer.
Gregorio Sender Alaiz<
Pe^lro Monte Segarra.
María Enrech Mesalles.
Ramón Valero !Égteve.
Ramón Catalán Enrech.
Teresa Pida Solano.
José Daniel Galindo.
Nazario Ferrero Regalés.
Miguel * Serrano San Ju a m  
José Enrech Sampietro.
Adolfo de Moya Pelejero..
Esteban Alvarez García.
Bautista Queralt Gaseó.
Vicente Marqués Ferrer.
Vicente Orenga Segarra. 1 
José Cantón Sánchez.
José Corzo Gómez.
Fernando Soto Fernández.
Sebastián Soler Roa.
José Sánchez de la Torre.
Juan Olaya Cerezuelá.
Juan Cervilla Pérez.
Francisco Fernández Galera.;
Juan Torrecillas Arias.
Juan Palacios Linares.
Francisco de Gregorio^ Martínez. 
Mariano Sánchez Medina.
Juan Vicente Tobaruela Rodríguez» 
Antonio Trujillo Lóoez.
Ildefonso Aguilar Molina.
Juan José Cruz Garrido.
José López Alférez.
B las Soriano García.
Vicente Vila Martínez. v 
Antonio Barranco Ruzó.
Pedro Jódar Fernández. x 
Sabina Azpiazu.

'Ferm ín Arambüru.
Vicente Tapia.
Pedro AYÍstegui.
Manuel Trula Arrecígor.
Andrés Gómez Pelegrín.
Pascuál Morías Cortés.
José López Moreno.
Amado Gil G il.

• Heliodoro Fernández Santam aría. 
Esteban Boñacasa T urias.
Angel Bermejo Sotoca.
José García Montesinos.
Francisca Sánchez Sáez.
José Rodríguez Fuentes.
Claudio Sánchez Corral.
Bautista Mondéjar 3erengueL 
Antonio Gómez Expósito,

» Antonio Lafuente.
Bernabé Ortega Canfrán.
Pedro SaA Cabinero Molinero» 
Vicente Berlanga López.
Jesús Martínez Mas. \
Blas Perucha Aparicio.
Gregorio González Cadbaílidj. 
Andrés Martínez Manzanera.
Daniel Aróstegui Ormazábal* 
Máximo Bolaños Heredia.
Antonio García Gongorra.;
Alfonso Jiménez Flores.
José Modelet López.
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M ariano Sánchez Manzañera. 
Eleuterio Benito Inés.
Benjam ín Hornero Arribas 
E lias  Flores Used.
E liseo G arcía Ram írez.
Angel M artínez Díaz.
Jo sé  González -'López.
Ovidio Alvarez Fernánde^.
Angel Alvarez Fernández.
Em ilio Fernandez Granda.
Melitón Mazarlo C errato.
Eulogio Morena Morena.
Rom án Fernández Díaz.
Pedro Reviejo Cisneros.
Alvaro G arcía García.
M aría García Suárez.
Antonio Suárez Alvarez.
N icolás G a leerán González.
Jesú s  González Fernández.
V icente López Pérez.
M elchor Fernández Díaz.
(Laureano Bango Rodríguez.
Joaquín Granda G utiérrez.
Jo sé  M aría Vega Alvarez.
Ben jam ín (ja rc ia  López.
Rem igio Llam es’ Viesca.
Anselmo Rodríguez G arcía.
M anuel Alvarez Fahariega.
Ja im e  Corom inas Torres.
Albina Baselga Andrés.
Angel Sánchez Val verde.
Vicente Lausín C asas.
Fernando Hernández M artínez. 
San tiago  fnsa Lorente.
Jo sé  Carrillo Salar/
M auricio de López Cerrada.
Félix G arcía Paredes.
Miguel G arcía Millán.
Jo sé  M artínez Millán.
Joaquín Mellado Pascual.
Andrés xdel , Aguila Leal.
Manuel Tesoro Linares.
Jo sé  González «Rodríguez.
Francisco  Alcaraz Salas.
Francisco  Oliver Sánchez.
Fernando M ateos G arm illa.
Pedro Díaz Sim ón.
Jo sé  Rodríguez López.
Jo sé  Sánchez H ortelano.
Ju an  T ije ra s  Cruz.
Juan  Pérez Vega.
Jo sé  Sola Jorquera.
Antonio Fenoy Aranda.
Miguel Segovia M artínez;
Ju lio  Sánchez Avellaneda.
Andrés M artínez Ram írez.
M ariano Azor R ojo .,
Pablo G arcía Herrero.
Francisco  Picado Bragado.
M artín C alera Flores.
Esteban Canto Romero.
Jo sé  Jáuregui A rratibel. ^
Manuel Rodríguez Salas.
B én ;to  G arcía de la Fuente. 
A mbrosio Cabello V iejo.
Severino Rivalta Antón.
M ariano B arbas Amor.
Antonio Correcher A ristizábal. ^
Amalio Lana Rodrigo*
E dro G arcía Sánchez.
M ario G alera Amo.
Félix  Gordo Abad.
Abdón G arcía Martínez,.
Ram ón Fernández Fernández.
Jo sé  Antonio Meca M artínez.
Jo sé  M aría Chiclano Nicolás.
Jo sé  Lam ela Valero.
M anuel Ruiz Ruiz 
Jesú s G arcía Candel.
Ju a n  Cruz M artínez.
Antonio Gayuela Avila.

Francisco García Rodríguez.
Ginés López Moreno.
Pedro Sicilia M artí.
Jo sé  Ram írez Salas.
Antonio R ojo  Llam as.
B las kael Gómez.
Domingo Belm onte G arcía.
Andrés Andréu Marín.
José Cotés Guirao.
Bartolom é Rom ero Molina. 
'Luciano Guillén L atorre .
José  Varela Datpico.
M ariano Leficina Crespo.
Cándido (Saojuán Cebollada. 
Aniceto M artínez Gómez.
Serapio Cebrián Genova.
Valentín Gallego Zubillaga, 
Francisco Beltrán Ferrer.
Antonio Cabanillas Navas. 
Saturnino Espino Zapata.
Arturo Berm ejo Vera.
Heliodoro Cuesta Núñez.
José Díaz Calero.
Antonio Murillo Hurtado./
Jo sé  Rafael H errera.
Luis Bernabé Vázquez.
Desiderio Sim plicio González. 
Francisco Ortiz Rosado.

. Salustiano Rincón Muñoz.
Juan Cortés Valverde.
Prim itiva Hernáu López.
María Calero O-rellana.
fosé Lorenzo Morlesín Vázquez.
Alberto H inojosa Corvillo.
Eduardo Mosquera Rodríguez.

' José Durán González.
Gregoria Rom ero G arcía.
Antonio Cáceres Sánchez.
Nicolás O tero Parra.
W enceslao G arcía O rtiz.
Lorenzo López Entrena.
Rosario Esquivel' G ala.
Torná* Pérez Díaz.
José Antonio Fernández B arragan. 
Rufino Porras Barragán.
Miguel Calvo Alcaraz.
Alfonso Gutiérrez Calderón.
Em ilio Ruiz Cano.
Joaquín* Martínez Ram írez.
Pedro Abenza Yuste.
Josefa  I^ópez Moreno.
Angel Fernández Ram írez.
Jo sé  Alvarez C arrasco.
Juan Gómez González.
Francisco Espinosa Baños.
José M artínez Pérez.
Roberto O rtiz izquierdo.
Francisco Rubio Alo*raz.
Juan  González Ruiz.  ̂ ,
M ariano Villa López.
Francisco N avarro Pérez.
Antonio M artín Díaz.
Lucas Zubeldía U rrestarazu. 
Diego García Rodríguez.
Juan , Molina Soro.
Jo sé  M aría Gil Sánchez.

-Emilio Gómez López.
Joaquín González Tornero.
Ricardo Guridi M úgica.
Teodoro, Gabán O ndarreta.
Manuel Cutillas R íos.
Jesús Gómez C arrasco.
Urbano Montes G arcía.
Carlos M ontenegro U rretavizcaya. 
Félix Iglesias Mena.
Saturnino Aguirre Bengoechea. 
Doroteo O rtiz de Zárate.
Francisco  Celada Eoheandía» 
M odesto Andrés González.
Josté Tejedor Corijo.

Jo sé  Fuentes C arrillo.
Francisco Navarro Sánchez.
Antonio M artínez Ram írez.
Antonio Carrillo Gómez.
Bartolom é Ruvira Riyera.
Isidro H enarejos M artínez.
Antonio Martín Cívicos.
Fe Sem m elhacc Gutiérrez.
Pedro Pérez González.
Antonio Morales Fernández.
Ricardo López Montes.
Francisco  V ilLgas Santiago.
Francisco Ruiz Gutiérrez.
José Rodríguez Melero.
Antonio Ram os Hidalgo.
José Galdeano López.
Julio Escañuela Esteban.
Migueil^ Domingo Mocholi. .
Vicente Juan Mira.
Jo sé  C antos Calabuig.
Cándido Roque López Peñaranda. 
Luis T árrega López,
Ramón Alacréu Arce.
Pedro T ortajada Abdón.
Vicente Tam arit Tama-rit.
Antonia G arcía Juan.
Francisco  Giménez Hernández. 
Román Calanda Giménez.
Jo sé  Balaguer Altés.
Claudio Cervelló Castellví.
José Tafalla  Carbó.
Román Bernis Bosque.
José Borrull Martínez.
Pedro Papaseit Lozano.
Jo sé  Masip A labart.
Vicente Vallés Teruel.
Ignacio Borrell Voltes.
Manuel Navarro Latorre.
Jo . é Aniorte Taralncón.
Angel H errero Alacid.
Juan Salas Gom ariz. '
Antonio Fernández M artín.
Jo sé  Galcer-a C atalá.
Lorenzo T arragó  Vallespín.
Joaquín Vidal Suñé. i
Jo sé  Gráu Guim erá.
Felipe Pozo Prieto.
Bonifacio Pozo Ace ved o.
T om ás Carroza C asilla *.
Salvador G arcía D urán;
Pablo Rodríguez Menayo.
Miguel Casillas Meneses.
Casiano Barrero M ontero.
Jesú s Maqueda Gutiérrez.

. Narciso Arévalo Blanco.
Juan  Andrés Ram írez Sánchez. 
Indalecio Acevedo G alán.
Antonio Juez Parra. 1
Julio Carroza Carroza.
Francisco Gómez Villegas.
‘Esteban Martín M artín.
Francisco Hidalgo Medina.
Antonio Escribano Ruiz.
Casim iro Rodríguez Alvarez.
Juan Gómez Ayonat.
Jo sé .R a m o s  Ram os.
Cristóbal U rrutia Gómez. '
Francisco Hernández L ora.
Arturo Torres Palenzuela.
Juan Calvo Gómez.
Antonio Cruz G arcía.
Antonio de la Torre Panadero.
Feli,p Pérez Fernández.

Y  p ara su cumplí i m iento por todas 
las Autoridades, Bancos y dem ás Em 
presas, se publica el presente, en Ma
drid a quince de junio de mil novecien
tos cuarenta y seis.— (F irm as ilegibles.)}

5-365-
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JUZGADOS DE PRIMERA  

INSTANCIA E INSTRUCCION
M A DR I D

Cédula de emplazamiento

En virtud -de auto dictado con esta 
fecha por el señor Juez de Primera Ins- 

'tancia número veinte de está capital, 
ha sido admitida a trámite la demando 
de mayor cuantía promovida por o! 
Procurador don Francisco de Murga y 
Serret, en nombre y representación de 
don Eloy Bullón Ramírez, contra «Ebro, 
(Compañía de Azúcares*y Alcoholes, So
ciedad Anónima», (y otros, sobre nuli
dad de '^acuerdos y otros extremos, ha
biéndose acordado conferir trasladó, con 
emplazamiento, entre Otros> a i ° s de- 
mandados, cuyo domicilio fce descono
ce, don Theodor YValdesbihul, todos los 
accionistas de «Ebro, Compañía de Azú
cares y Alcoholes, S. A.», que, habien
do concurrido a la llamada Junta gene- 
ral que dicha Sociedad celebró en San 
Sebastián eJ 28 de junio de 1945, hu
biesen emitido su voto favorable a í a 
aprobación del balance sometido a di
cha Junta, v todos los poseedores de 
cédulas que hubieren concurrido a sus
cribir las acciones puestas en circula
ción por «JEbrOf Compañía de Azúcares 
y Alcoholes, S. A.», a virtud del acuer

do adoptado en aquella llamada Junta 
general ordinaria y extraordinaria de 
28 de junio de 1945, para que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
en los autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento que de río verifi
carlo, Íes parará el perjuicio a  que hu
biere lugar en derecho.

Y  para que sirva de emplazamiento 
a los fines y por el término acordados 
a don Theodor Waldesbhul, «a todos 
los accionistas de «Ebro, Compañía de 
Azúcares y Alcoholes, S. A.», que, ha
biendo concurrido a la llamada Junta 
general que dicha Sociedad celebró en 
San Sebastián el 28 de junio de 1945, 
hubiesen emitido su voto< favorable a 
la aprobación del balance sometido a- 
dicha Junta», y a «todos los poseedo
res de cédulas que hubieren concurrido 
a suscribir las acciones puesta.s en cir
culación por «Ebro, Compañía de Azú
cares y Alcoholes, S. A.», a virtud del 
acuerdo adoptado en aquella llamada 
Junta general, ordinaria y extraordina
ria, de 28 de junio de 1945», expido la 
presento, para su publicación en el «Bo
letín Oficiah: de la provincia, en Madrid 
á veintiuno de junio de mil novecfentos 
cuarenta y seis. — El Secretario, José 
Ca.sello.

3.223—A. J .  5

R E Q U I S I T O R I A S
B ajo  apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación  
del a n u ncio en este periódico oficial y 
ante el Ju e z  o Tribu n al que se señala  
se les  cita, llam a y em plaza, encargándose 
a  todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a  la busca, 

captura y conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición de dicho Ju ez  
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de E n ju iciamiento 

civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

6O O 4. 

L IN A R E S  MONTA VA, Fran cisco; 
hijo de Francisco y Julia, natural- de Al
eo^ (Alicante), soltero, profesión mecá
nico, <Je veintidós años, de estatura 1,540 
metros, color sanoF, pelo negro, c e ja s  
negras, ojos nebros, nariz regular, boca 
pequeña, barba poblada, domiciliado 
últimamente en Alcoy, procesado por 
deserción; comparecerá en el término 
de veinte días ante el Teniente de In
fantería Juez instructor del Grupo d e 
Tropas de Parques y Talleres de Auto
movilismo de la Tercera Región Mi
litar, don Agustín Vicente García, resi
dente en Bonrepós (Valencia).

883. '

6005
P E R E IR A  SU E l RO, Florentino; dé 

veintiún años, soltero, oficio labrador, 
hijo de Pilar, natural de Rial, Ayunta
miento de Morería (Pontevedra), ave
cindado en San justo ‘ (Pontevedra) ; 
comparecerá en el término de quince 
días ante e l señor Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería Isabel la Ca
tólica, núm. 29, don José Sánchez Gar
cía, para, responder a los cargos que le

resalten en el expediente que por la 
falta grave de deserción se le instruye.

898.
6006

F R A IL E  M IN G U EZ, Fernando; hijo 
de Jeremías y de Paula, veintiún años, 
soltero, natural de Palencia, con resi
dencia en la misma capital; compare
cerá en el término de quince días anté 
don Laureano Gonzalo Heras, Juez 
Instructor de Regimiento de Infantería 
San Marcial, núm. 7, eri Burgos.

1.054.
6007

P E SC A M P S JU A N O LA , Jo s é ; (hijo 
de Francisco y de Francisca, natural dé 
Tortella, partido judicial de Olot (Ge
rona), del reemplazo de 1944, de oficio 
agricultor, soltero; comparecerá en el 
término de quince <¿as ante el Juzgado 
del Comandante Juez, don José Pino Po
rras. del Regimiento de Artillería, nú
mero 30, en Tetuán (Marruecos) ; faltó 
a corícentracióh para destino a Cuerpo 
el 28 de marzo de 1944, y se le instruye, 
por dicho motivo expediente judicial nú
mero 1.954 de 1945.

1.242,
6008

SA N C H EZ CAM PO S, M anuel; hijo 
de Eladio y de E lisa, natural de E l Fe
rrol del Caudillo (La Coruña), de vein
tiún añ os; se presentará en el plazo de 
quince días ante el Téniente Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Isabel Católica, número 29 (La Coru
ña), para responder a los cargos que le 
resultan en el expediente que se le ins
truye por la supuesta falta grave de in
corporación a filas.

1.32L
6009

S IE R R A  FE R N A N D E Z , G regorio; 
hijo de Agustín y Cándida^, natural de 
Bernardo (Avila), soltero, profesión -can

tero, de veinticinco años, estatura un me
tro 68o milímetros, color rubio, ’ pelo 
rubio, ojos castaños, nariz regular, boca 
regular, barba regular, soldado ded Re
gimiento do Artillería, núm, 47, con 
domicilio últimamente en Pedro Ber
nardo (Avila) ; procesado en causa nú
mero 262 de 1944, por hurto; compare
cerá en el término de diez días ante don 
Felipe Parra Cano, Teniente dé. Artille
ría, Juez Instructor del Regimiento de 
Artillería, núm. 47, de guarnición en 
NÍedina del Campo (Valladolid), para 
responder a los cargos que le resultaron 
en la citada Causa.

427.- 46.
6010

JO S E  SA N C H EZ, Segu ra; hijo d« 
José  y Victoria, natural ¿ e  Molinicos, 
Concejo de Yeste (Albacete), nació €l 
21 de abril de 1924, de oficicio labrador, 
soltero, estatura un metro 605 m ilím e
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos cas
taños, , nariz regular, barba deficiente, 
boca regular, color sano, frente ancha; 
comparecerá pote den Juan Guillérf, C a
pitán de Infantería y Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería Mallorca, 
número 13, de guarnición en Plaza de 
Lorca (Murcia), en el plazo de treinta 
días.

9-833-
6011

R E A L  H ER M ID A , Jo s é ; hijo de (no 
consta) y de Delfina, natural de Chaírí 
(Pontevedra), soltero, de profesión pa
nadero, de veintitrés años, estatura un 
metro 650 milímetros, peío castaño, cejas • 
al pelo, ojos azules, nariz pequeña, bar
ba saliente, boca grande. ,color more
no, domiciliado últimamente en Chain 
(Pontevedra), comparecerá en el tér
mino de quince día~ ante ed señor Juez 
Instructor don Enrique Benimeili Roig, 
Temiente de Infantería de la Academia 
Especial de Transformación de Oficiales 
Provisionales y Complemento, de Vi- • 
llaverde (Madrid).

687.—46
6012

C A B R E R A  R O D R IG U E Z , Gregorio;
de profesión carabinero, en el año 1936, 
y ascen dido a cabo en agosto del mi sitio 
año en* ed Colegio del Cuerpo de San 
Lorenzo del Escorial {M adrid), última
mente prestó sus servicios en Estepona 
(M álaga), comparecerá en el término de 
•diez días ante don Guillermo Muñoz 
Ortiz, Comandante Juez Instructor del 
Juzgado núm. 2 de la Plaza de Alge» 
ciras. •

688-46.

J u z g a d o s  C i v i l e s

6013
. ÁRAN D A RUGIiERI,» Alfonso ; natu- 

rail de Cádiz, soltero, técnico de radio, 
de veinticinco años, domiciliado última
mente en Madrid; Lui9 Mijáns, 6, se
gundo ; procesado en causa 31 de 1946, 
por hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de'Instrucción 
número n  de Madrid para ingresar en 
prisión.

3 .72.8— 46'

6014
A R G Ü EiLLES 'iLO RIGAD O , A n g e l; y(
P E R N A S G U ÉRlRA , Antonia; proce

sados en causa 358 de 1945, por esta
f e ; comparecerán -en término de die2
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d ía s  a nte el J uzgado de Instrucción nú
m ero i i  de M adrid para in gresar en 
prisión .

436—46

6015
B E lR R O N C O S A , G a b r ie l; y 
C IM A  P E R E Z , F é lix ; procesados en 

causa 297 de 1945, por hurto ; com pa
recerán en térm ino de diez d ías ante 
el Juzgad o de Instrucción núm ero 1 1  
de M adrid pana in gresar en prisión . 

43&—46
 6016
E S T E V E Z  S A N C H E Z , M atilde, na- 

tunal de San (Fernando (¡Cádiz), solte
ra , sus labores, de veintitrés ^ños, h i
ja  de D om ingo y de M aría, dom iciliada 
últim am ente en M adrid, Aya la, 156» 3-°» 
letra  E ; procesada en causa 185 de 
J 945' por’ a b o rto ; com parecerá en térmi
no de diez días ante el luz gado, de Ins
trucción número n  do M adrid p a ra  in
gresar en prisión.- 

9.205
6017

F E R N A N D E Z  R U IZ , M an u el; natu
ra l del Puente de 'Valle-ca-s, soltero, a l
bañil, de veinte años, hijo de Esteban 
y  de F ilom en a, dom iciliado últimam'en 
te en la calle del D ieciocho de Ju lio , i, 
patio  número 4, Puente de V a ile ca s ; 
procesado en causa 209 de 1^41, por ro
b o ; com parecerá en térm ino de diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción núm e
ro 1 1  de M adrid para in gresar en p ri
sión. 

8 .7 10
6018

G A R C IA  P E R E Z , Jo s é ;  natural de 
M onzalvos (G a lic ia ) ,N de treinta y tres 
a ñ o s ; dom iciliado últim am ente en Ma
drid , Príncipe, 18 (Pensión H id algo), 
y  en L a  Coruñia, plaza de E sp a ñ a -; pro
cesado en x a u sa  293 de 1945, por h u rto ; 
com parecerá en térm ino de diez d ías 
an te  el Ju zgad o  de Instruccióif' núm. 1 1  
de M adrid para in gresar en prisión. 

8.823
6019

G A lR C IA  R O D R ÍG U E Z , M a n u e l; n a
tural de M adrid, soltero, cerrajero, de 
veintiún años, hijo  de M anuel y de En
riqueta, dom iciliado últim am ente en 
M adrid, D iego  de León, 42, b a jo ; pro
cesado en cau sa  5 de 1940, por robo y 
h u rto ; com parecerá en térm ino de diez 
d ías ante el Ju zgad o  de Instrucción nú
m ero 1 1  de M adrid para in gresar erí- 
prisión.- 

7.898 

6020
G O N Z A L E Z  S A H U G A R , Is a b e l; na

tural de M adrid, soltera, de vein tisiete, 
años, h ija de C ecilio  y  de N icasia,. do
m iciliada últim am ente en San ta  Matil- 

7 y  9 ; procesada en causo 124 de 
*943, por corrupción de m enores ; com
parecerá en térm ino de diez d ías ante 
el Ju zgad o  de Instrucción núm ero 1 1  
d a  M adrid para in gresar-en  p ris ió n / 

1.249—46
6021

G U T IE iR R E Z  D E  L A  S O L A N A , 
F ra n c iscp ; procesado en causa 270 de 
1945, por h u rto ; com parecerá en térm i
no de cjiez d ías ante el Ju z g a d o  de 
Instrucción núm ero 1 1  de M adrid p ara  
in g re sa r en prisión ,

4.282

6022
H E R N A N D E Z  S A N C H E Z , F ra n c is 

co Jo sé ; dom iciliado últim am ente en 
M adrid, Pensión G ijon esa, Núñe«z de 
Arce, 1 3 ;  procesado en cau sa 302 de. 
1945, por h urto s; compadecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgad o  de 
Instrucción número n  d e M adrid para  
ingresar en p risión .

1 .272—46 
6023

M A R T IN  G A R N IC A , M igu e l; de 
cuarenta y un años, casado, natural de 
Valor (G ran ad a), que al parecer fué 
Teniente provisional de In fantería  y tu
vo su último dom icilio en Alm ería, p la
za. M artínez de la V ega, 2 ;  procesado 
en sum ario 503 de 1941, por e s ta fa ; 
com parecerá en término de diez d ías an 
te el Juzgad o de Instrucción núm ero 1 1  
de Madrid para in gresar en prisión.

2.698— 46 
 6024

M AZO  G A R C IA , G erm á 1 d e l; natu
ral de M adrid, . hijo de' Antonio y de 
C rescencia, de veinticuatro años, em 
pleado, dom iciliado últim am ente en M a
drid, General 'Lacy, 14, segundo, le
tra D ; procesado en sum ario 55 de 1944, 
por estafa  ;• com parecerá m término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 1  de M adrid, para in gresar en 
prisión.

26.835
6025

M U X 0 2  A L T E A , í 'e i 'n a n d o ; proce- 
sado en causa 94 de 1945, por e s t a fa ; 
com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgad o  de Instrucción núm. n  
de M adrid p ara  in gresar en prisión .

7.966
6026

IRAM O S G A  R C  I A, C a sim iro ; de 
veintiséis años, jornalero, hijo de An-, 
dré-s y  G abriela, natural de Ca-sas de 
Don Antonio (Cáceres), casado con So
ledad Téllez T a n d e ro ; procesado en cau
sa 339 de 1944, por abandono de fa m ilia ; 
com parecer ó en térm ino de dipz d ías 
ante el Ju zgad o  do Instrucción núm. 1 1  
de M adrid para in gresar en prisión .

5-59»
6027

R O D R IG U E Z  M A R Q U E S , R i t o ; ^  
procesado en cau sa  305 de 1945, por es* /' 
t a fa ; com parecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgad o  de Instrucción nú
mero . 1 1  de M adrid p ara  in gresar on 
prisión. 437—46

6028
V IC E N T E , Antonio (a) «el P eri

ta» ; y
G A L L E G O  C A R R A S C O , Ju a n , a lia s  

«el S e fin i» ; procesados en cau sa 247 de
1945. por robo.; com parecerán en térm i
no de diez d ías an te  el Juzgad o  de Ins
trucción núm ero 1 1  de M adrid p ara  in- 1 
g resar en prisión.

7-065 
6029

A L O S  C A R R E R O , F ra n c isco ; natu
ral de M adrid, hijo de Antonio y ,de 
M anuela, soltero, subastador, dom icilia
do últim am ente en Madrid,s> Núñez’ de 
Arce, 1 1 ,  2 .0 ; procesado en sum ario 150 
de 1940, por le sio n es; com parecerá en 
térm ino de diez día-s ante el Juzgado 
de Instrucción número doce de M adrid, 
p ara ser constituido en prisión.

3.080-46.

6030
F E R N A N D E Z  G O N Z A L E Z , P ed ro ; 

de cincuenta años, casado, m ilitar retira
do, hijo de Eusebio y Felisa natural de 
Carpió de T a jo  (Toledo), dom iciliado , 
últim am ente en M adrid, calle de C ala- 
trava, 3 5 ; procesado en sum ario 25 de
1946.; por h u rto ; com parecerá dentro del 
térm ino de diez d ías apte el Juzgad o 
de Instrucción número doce de M adrid, 
para ser reducido a  prisión.

3-s73-
6031

F E R R E R  IG L E S IA S , A nd rés; (a) G a 
lanes, natuPal de C alañ as (H uelva), de 
treinta y seis años, casado, hijo de Jo sé  

y de C atalin a, dependiente de Com ercio, 
dom iciliado últim am ente en M adrid ; 
procesado en sum ario número 248 de 
1944; por uso indebido de uniforme mi
litar ; com parecerá dentro del término de 

’ diez d ías ante el Juzgad o de Instrucción 
* número doce de M adrid.

288-46.
6032

F R U T O S  A N D R E S , Am ador d e ; na. 
tural de Abades, casado, jornalero, de 
treinta y dos años, dom iciliado últim a
mente en M adrid, San H erm enegildo, 
9 ; procesado en sum ario 376 de 1941, 
por e s ta fa ; com parecerá dentro del tér
mino de-diez días ante el Juzgad o do 
Instrucción número doce de M adrid, 

para ser reducido a prisión.
1 .321-46.

6033
G A R C IA  C O R D O N , M igu el; hijo de 

Perpetua, natural de A rganda del R ey 
(M ad rid ),-d e  veinticinco años, soltero, 
con dom icilio habitual en su pueblo. 
Subida a don Diego,’ 14 ;  procesado en 
sum ario 83 de 1946, por estafa ; com pa
recerá dentro del térm ino de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
12 de M adrid, para ser constituido eYi  
prisión.

2.729. 
6034

G A V 1R A '  M A R T IN . War.uCl ; c u y a s ' 
dem ás circunstancias se desconocen, be-_ 
cario  del Colegio Municipal de San Ilde
fo n so ; procesado en sum ario 32^ de 
Í945, por e s t a fa ; com parecerá dentro 
del téfm ino de diez días ante el Juzgad o  
d;e Instrucción núm ero doce de M adrid, 
p ara  constituirse en prisión.

887-46. 
6035

H IG U E R A S  M A R T IN , Jo s e fa ; natu
ral de L inares, de veinticuatro años, sus 
labores, soltera dom iciliada últim am ente 
en M adrid, Lérida, 9 2 ; procesada en su
m ario 3 de 1940, por tentativa de esta
f a ; com parecerá dentro del térm ino de 
diez días ante el Juzgad o  de Instrucción 
número doce de M adrid, para ser cons
tituida en prisión.

3.004-46.
 6036

JI M E N E Z  A L C A R A Z , Jo sé  Fran cis
c o ; natural de H uesca, de cincuenta 
años, casado, jornalero, dom iciliado úl
tim am ente en M ad rid ; procesado en su
m ario número 2 1 1  de 1942, por e s ta fa ; 
com parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgad o  de Instrucción nú- 
ihero doce de M adrid, paPa ser consti
tuido en prisión.

3-9J7-
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6037
M A R T IN E Z  E S C R IB A N O , Pedro,

de treinta y siete años, natural de Alha- 
m a (M urcia), soltero, herrador, hijo de 
Pedro y de R ita , dom iciliado últim a
mente en Madrid, Tribulete, 9 ; procesa
do en sum ario 196 de 1939, por h urto ; 
com parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero doce de M adrid, para ser consti
tuido en prisión.

9.84,1.
6038

N IE V E S  M E N D O Z A , S a n tia g o ; hijo 
de Jacinto y de Teófila , de veintiocho 
años, soltero, sin profesión, natural de 
Valencia de Alcántara, dom iciliado últi
m amente en M adrid, B altasar Bachero, 
2 1 , i .° , núm. 3 ;  procesado en sum ario 
número 135 de 1946, por h urto ; com pa
recerá dentro de*] término de diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción númerG 
doce de Madrid, para* ser constituido en 
prisión.

3 .9 16 .
ÚP39

O U E S A D A  C A R R A N Z A , M igu el; de
diecinueve años, soltero, natural de Z a
fra (Badajoz), domiciliado últimamente 
en M adrid, M adera, 3, Pensión Iru n e sa ; 
¡procesado en sum ario 296 de 1945, por 
hurto ; comparecerá dentro del término 
de duez días ante el Juzgado de Instruc
ción número doce de M adrid, p ara  ser 
constituido en prisión.

8 .76 1.
6040

R IS U E Ñ O  M O R A , A nton ia ; natural 
y  vecina de M adrid, de veintidós años, 
saltera, sirvienta, dom iciliada últim a
mente en M ad rid ; procesada en sum ario 
251 de 1043, por h urto ; com parecerá 
dentro del término de diez d ías ante el 
Juzgad o  de Instrucción número doce de 
M ndrid, con el fin do constituirse en 
prisión.

3- ° °5*
6041

S A N T IA G O  C A ST A Ñ O , F e lip e ; natu. 
rail de Salam anca, de veinticinco años 
feriante, hijo de Hipólito y María Paz, 
dom iciliado últim am ente en M adrid, R a 
m iro X I 5 ;  procesado en sum ario 201 
de 1943, por le sio n es; com parecerá den
tro del término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción número doce de Ma
drid, con el fin de constituirse en pri
sión. v

22.359.

6042
G O N Z A L E Z  A B E L L A N , M anuel; na

tural de Cehegín (Murcia), hijo de José  
y  de Ju a n a , de cuarenta y dos años, 
soltero, sin profesión, de M adrid, sin 
dom icilio conocido; procesado en sum a
rio 295 de 1945, por h urto ; com parecerá 
dentro de diez días ante el Juzgad o  de 
Instrucción número doce de M adrid, 
para ser constituido en prisión.
8.263. ,

6045
G U A JA R D O  M U Ñ O Z , Antonia^ de 

cuarenta años, viuda, h ija de Francisco  
y Etelvina, natural de Z aragoza, sin do-' 
micilio conocido; procesada en sum ario 
26 de 1944, por hurto ; com parecerá en 
térm ino de diez d ías-an te  el Juzgad o de 

Instrucción número doce de M adrid, 
para constituirse en prisión.
2T559.

6044
H E R E D IA  SA N T IA G O , M anuel; na

tural de M adrid, de treinta años, casa, 
do, cerrajero, dom iciliado últimamente 
en M adrid, San tiago  E l Verde, 4 ;  pro
cesado en sum ario 351 de 1941* por hur
to ; com parecerá dentro del, térm ino de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número doce de M adrid, a  fin de ser 
constituido en prisión.

8.264.
6045 \

H E R N A N D E Z  C O N T R E R A S , Igna.
ció Antonio; hijo de Ignacio y de Dolo
res, de cincuenta v dos años, casado, 
natural de Ronda (M álaga), industrial, 
domiciliado últim am ente en M adrid, G e
neral Pardiñas, 5 7 ; procesado 'en  sum a
rio 500 de 1942, p o r  e s ta fa ; comparece, 
rá dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número doce 

. de M adrid, para ser constituido en pri
sión.

1.729-46.
6046

H E R N A N D E Z  G A M IT O , Jí>sús; na
tural de Ciudad Rodrigo (Salam anca) 
hijo de .Fidel y de Ju a n a , de treinta 
y siete años, casado, guardia de Policía 
Arm ada, de M adrid, dom iciliado últim a
mente en ¡M adrid, Ram ón y C a ja l , 344 
procesado en sum ario 133 de 1939. Por 
hurto'; com parecerá dentro del término 
de diez días ante eí Juagado de Instruc
ción número doce de M adrid, con el fin 
de constituirse en prisión.

4 .031.
6047

. H E R R E R A  J IM E N E Z , M aría Tere- 
s a ; natural de Valladolid, de veinticinco 
años, hija de E lias y de M aría T eresa , 
soltera, sus labores, dom iciliada últim a, 
mente en M adrid, H erm anos M iralles, 
22, segundo in terior; procesada en su
m ario 27 dq 1943 , por ab o rto ; com pare
cerá dentro del térm ino de diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción número 
doce de M adrid, con fin de constituirse 
en prisión.

25-S93-
6048

R O JO  G A R C IA , F ran cisco ; de dieci
nueve años, soltero, natural y vecino de 
M adrid, ortopédico, dom iciliado últim a
mente ^n Antonio Pérez, 10 ;  procesado 
en sum ario 202 de 1944, por hurto fru s
trado ; com parecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado d© Instruc
ción número doce de M adrid, para cons
tituirse en prisión.

2 .730-46.
6049

T O R R E S  R IN C O N , Ju lio ; hijo de
R ufino*y do Aureliana, natural de Navas 
de San  Antonio (Seg o via), de treinta y 
un años, soltero, dom iciliado últim am en
te en M adrid ; procesado por e s ta fa ; 
com parecerá -dentro del término de diez 
d ías ante el Juzgad o  de instrucción  nú- 
mero 12 , de Madrid (Secretarla de don 
Antonio Díaz R odríguez), con el fin d<- 
serle notificado el auto de *su procesa
miento, dictado en ed sum ario 304 del 
año 1943.

23.866
6030

S A S T R E  G A L L A R D O , E usgb io ; na
tural de Madrid, hijo de E usebio v de 
Carm en, de diecinueve años, soltero, 
cantero, dom iciliado últim am ente en M a
drid, en la calle de Orense, **69, b a jo ;

procesado en el sum ario 166 de 1944, 
instruido por el Juzgad o  de Instrucción, 
número 12 , de M adrid, por esta fa  C o m 
parecerá dentro del térm ino de diez d ías 
ante el expresado Juzgad o, • sito en la  
calle del General C astañ os, núm. 1 ,  con 
el fin de s^rle notificado el auto de su 
procesam iento y practicar las dem ás di
ligencias. ^

3°-39*
6051

V I L L A R  R E A L  P A R D O , M anuel; cu . 
yas- dem ás circunstancias se ignoran* 
dom iciliado últim am ente en M adrid, en 
la calle de T ra fa lg a r , 17, {>ajo; proce
sado por e s ta fa ; com parecerá dentro del 
térm ino de diez d ías ante el Juzgad o de 
Instrucción núm. 12 , de "M adrid, con el 
fin de serle notificado el auto de su pro
cesam iento, dictado en el sum ario 368 
de 1945, por e s ta fa ; recibirle, declara
ción indagatoria y ser reducido á  p ri
sión.

1 . t22-46.
6052

M A R T IN E Z  C A JRD O SO , «Simón F e r
nando; hijo de Jo sé  y de Plácida, na
tural y vecino de Jab u g o , de veinticinco 
años, cu yas dem ás c ircu n stan cias 'y  pa
radero actual se ig n o ra n ; procesado en 
causa 100 de 1946, por h urto ; com pa
recerá en el término de diez -días ante 
el Juzgad o  (de Instrucción de Aracena, 
para sur reducido a prisión.

5-°54-
' ' 6053

P E R E Z  P E R E Z , L u is  (a) «El T u 
lipa» ;

V IL L A L B A  D E  L A  G R U Z , Jo s é ;
IG L E S IA S  R O D R IG U E Z , J u a n ,  

a lias «El Mili tronche», v
BsLAZQUiEZ D E  L A  C A S A , F ran cis

co ; cuyas circunstancias no están acre
d itad as; procesados • en cau sa 149, por 
diversos delitos contra laf propiedad; 
com parecerán en el término de diez d ías 
a n te ‘el Juzgad o de Instrucción de Ge- 
tafe, para ser reducidos a prisión.

5.188.
6054

G A R C IA  V T L L A M IL  Gómez, Jo s é ; 
natural de Torretavega, casado,/quím ico,
de treinta y siete años, hijo de José M a
ría y de H erm inia, dom iciliado últim a-' 
mente en L a s  Palm as de Gran C an aria , 
calle dĉ l Ingeniero Manuel Becerra, 4 ;  
procesado en cau sa 397 de' 1945, por es^ 
tafa ; com parecerá en el término de diez 
días ante di Juzgado de Instrucción nú
m ero 18, de M adrid, Secretaría- de dón 
José  López dei 'C a s t i llo ,. para ser redu
cido a prisión.

3 .873.
6055

G O M E Z  P E R E Z , E u g en io ; naturafl de 
M adrid, -soltero, cerrajero, de veintitrés 
años, hijo de Eugenio' y de Carm en, do
miciliado úil tutamen te en la callo de 
Joaquín Costa, 67, M ad rid ; procesado 
en cau sa 152 de 1941, por ro b o ; com pa

decerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm ero 18, d^ 
Madrid, a fin de ser reducido a  prisión.

7.630. '
6036

G O N Z A L E Z  G O N Z A L E Z , Gregorio,* 
soltero, fotógrafo, de veintiocho años, hijo 
de 'Gregorio y ' de Pillar, domiciiliado vúü- 
timamente en la  calle de Rerruguete, 9, 
M adrid ; procesado en causa 44 de 1946,
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por estafa comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 18. de Madrid, para ser redu
cido a pri.s:ón.

3 969.
6057

IG LESIA S MARQUES, Victoriano; 
cuya demás filiación no consta, de cua
renta y tantos años, domiciliado última- 

' mente en la calle O’Donnell, 32, entre
suelo izquierda, Madrid procesado en 
causa 321 de 1945  ̂ Por estafa; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 18, 
•d.e Madrid, a fin de ser reducido a pri
sión.

9.766.
6058

JIM EN EZ DELGADO, Juilián; de 
treinta años de edad, natural de Ajofrín, 
hijo de Ricardo y (¡le B'lasa, y que tuvo 
su domiciifio en la calle de Escosura, 51, 
y del que se ignora su actual paradero; 
procesado en sumario 388 de 1941, por 
uso de nombre supuesto ; comparecerá en 
el término < de diez días ante el Juzgaclo 
de Instrucción número 18, de Madrid, 
sito en la calle del Generq! Castaños, i, 
Bl objeto de ser reducido a prisión,
■ 2 6 . 770 .

6059
LO PEZ GARCIA, Angel; de treinta y 

Sdos años , de edad, que vivióf en la calle 
de Bernardo López, 1, Madrid, y de! quO 
se ignoran sus demás circunstancias; 
procesado en sumario/ 320 de 1943, por 
estafa ; comparecerá en el término de 
.diez días ante U Juzgado de Instrucción 
. -número 18, de ¡Madrid, a fin de ser re
ducido a prisión.

23.168.
6060

LO PEZ RO D RIGU EZ, Manuel; na
tural de Sidi-BeLAbbes (Argeil),  ̂casado, 
de veintisiete años, hijo de Félix y dé 
•María, domiciliado últimamente en Ma
drid, glorieta de la Iglesia, 4 ; procesado 
en causa 324 de 1945, por abandono de 
familia; comparecerá en e l. término de 
Idiez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 18. de Madrid, para ser reducido} 
a prisión. '

1.732-4Ó.
6061

LOZANO LARRAZ, Mariano ;• solte
ro, chófer, de veintiséis años, domicilia
do últimamente en Madrid, calle del 
Doctor Corteze, 14 ; procesado en cau
sa 248 de 1945, por estupro ^comparece
rá en el término de diez días ante el 
•Juzgado de Instrucción número 18, de 
Madrid, para ser reducido a .prisión,
1 1.295-46.

6062
LU CIA CARD ÍN  .S ijva ; natural, de 

Madrid, de diecinueve años, soltera, hija 
de Vicente y de Carmen, domiciliada úl
timamente en Madrid, calle del Ampa
ro, 45 ; procesada en causa 190 de 1944» 
por hurto; comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción número 18, de Madrid, en 
el término de diez días, a fin de ser re-' 
ducida a prisión.

129.855.
 6063 ■'

MACIAS FERNANDEZ, Eulogio; de 
linos cuarenta años, y que trabaja en la 
Sociedad de Ferrocarriles y Construccio
nes A. B. C. ; procesado en causa 284 
de 1944. por estafa ; comparecerá ante e*l

Juzgado de Instrucción número 18, de 
Madrid, en el término de diez días, con 
objeto de ser reducido a prisión.

30.093.
6064

MANS IL L A  DE PEDRO, Cándido; 
natural de Moralzarzai (Madrid), solte
ro, vaquero, de cuarenta y tres años, 
hijo de Cirilo y de Alejandra, domici
liado últimamente en Madrid, Gaztambi- 
de, 27 ; procesado en causa 264 de 1940, 
por hurto ; comparecerá en el término d« 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 18, de Madrid, a fin de ser re
ducido a prisión.

7-5M-
6065

MARQUEZ FABREGA S, Ju-án; de 
treinta y un años de edad, natural de 
Santa Elena, hijo de José y de Librada, 
domiciliado en Ciudad Real, calle de da 
Palma, 11, y que se ignora su actual 
domicilio; procesado en sumario 242 
de 1941, por estafa ; comparecerá en el 
término de diez d>as ante el Juzgado de 
Iñstrucpión número 18, de Madrid, a fin 
de ser reducido a prisión.'

26.771.
6066

. M ARTINEZ M ARTINEZ, Emilio; 
natural de Madrid, soltero, tapicero, de 
veintidós años, hijo de Victoriano y de 
Manuela .domiciliado últimamente en 
Madrid, calle Nueva del Este, 13 ; pro
cesado en causa 335 de 1940; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
número 18, de Madrid, en el término, de 
diez días, a)! objeto de ser reducido a pri
sión.

7- 639-

6067*
MONTERO, RIO S SOBRINO, José 

Eugenio; soltero, del comercio, de treinta 
y seis años,' domiciliado últimamente en 
Madrid, hotel Regina (calle Alcalá); pro
cesado en causa 77 de icty5, por.estafa-; 
comparecerá ante el Juzgado de Instru
cción número 18, de Madrid, en eil térmi
no de diez días, a fin de ser reducido a 
prisión/

6.416.
. 6068

• MONTESINOS ORTEGA, Ricardo; 
natural de Madrid, soltero, cocinero,. dé 
cincuenta v un años, hijo 'de José y de 
I.sidra, domciliado últimamente en Ma
drid, calle Peligros, 8, 4.0 ; procesado en 
causa 140 de 1940, por robo; comparece
rá en el termino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 18, de 
Madrid, a fin de ser reducido a prisión.

• 7.631. '
6069

v MONTOYA G IL , Juana; natural de 
Madrid, sditera, sus labores, de veinti
siete años, hija- de Juan y de Valentina, 
domiciliada últimamente.on Madrid, ca
lle del Espino, 3 procesada  en causa 
229 de 1940, por hurto; comparecerá 
ante e! Juzgado de Instrucción núme
ro 18, de Madrid, en eil plazo de diez 
días, a fin de ser reducida a prisiórú

7*491. t ;
6070 J

MORENO BARROSO , Casimiro; de
cincuenta y nueve años, viudo, jornale
ro, hijo de Cipriano y de Feliciana, na
tural de Navafría (Segovia), sin domi
cilio; procesado en causa 229 de 1943, 
por tentativa de robo; comparecerá ante

el Juzgado de Instrucción número 18, de 
Madrid, en el término de diez días, al 
objeto de ser reducido a prisión.

28.481.
6071

MORENO BER ZA L  Rafael ; de quien 
se ignoran su . demás filiación ; proce
sado en causa 34 de 1946, por hurto'; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 18, de Madrid, a fin de ser reducido 
a prisión.

.. 3.426-46.
6072

AHIJON RANDO, Ju lio ; natural de 
Madrid, soltero, profesión calderero, de 
veintiún años, hijo de Antonio y de 
Carmen, domiciliado en la calle de San 
Pedro, 7 ; procesado por robo fustrado 
en causa número 183 de *1940; compa
recerá en e*l término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 18 
de Madrid (Secretaría de don; José Ló
pez del Castillo), para ser reducido a 
prisión.

7.628.
6073

ALONSO ORTEGA, Maximiliano; 
casado, agente de seguros, de veintisie
te años, .hijo de Maximiliano y de Te
resa, domiciliado últimamente en la ca
lle de OH ver, 23 ; procesado por estafa 
en causa numero 207 de 1943; compa
recerá en ai término de diez d í a s  \ante 
el Juzgado de Instrucción número 18 de 
Madrid (Secretaría de don José López 
del Csatillo), para ser reducido a prisión.

7-635.
6074

ARANDA R U G IE R I, Alfonso; hijo
de Alfonso y Teresa, de veinticuatro 
años, soltero, jornaJero, natural de Bis- 
nuet (Tarragona) y con ¿omicilio en 
esta capital, calle de Lista, 85, y ,del 
que se ignora su actual paradero; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro i8‘ <Je Madrid (Secretaría de 
José López del Castillo), sito en Gene
ral Castaños, 1 procesado por estafa, 
en sumario número 49 de 1944, paca ser 
reducido a prisión. .

24.490.
6075

ARCE BARRON, Modesto; natural 
de Haro, de treinta y tres años, solte
ro, mecánico, y que estuvo domiciliado 
últimamente en la plaza de Manuel Be
cerra, número cuatro ; comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 18 de Ma
drid, para ser reducido a prisión, decre
tada en causa seguida en este Juzgado 
bajo el ¡número 390 de 1942, por robo.

25-46. |
6076

VEGU IL L A S  ORTEGA, Antonio; 
naturál de Madiid, soltero, limpiabo
tas, óe treinta y siete años, hijo de Pe* 
dro y de Joaquina, ‘domiciliado última
mente "en Madrid, calle de Fúcar, nú
mero 9 ; procesado por tentativa de hur
to en causa 159.de 1944; comparecerá 
en e] término de diez días ante el Juz
gado <*e Instrucción número 18, Secre
taría de don José López del Castillo, para 
ser reducido a prisión,

7-045.


